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Año XIV 12 de diciembre de 1927 Núm. 49 

COMISIÓN MUNICIPAL PERMANENTE 

Sc reunió, en sesióu ordinaria, el día 6 del actual, 
hajo la prcsidcncia del Excmo. Sr. .Alcalde, Bru·ón de 
Viver. Concurrieron los litres. Sres. Tenientes de Al
calde don José Ponsa, don Rafael del Río, don l\Ianud 
Ju ncadclla, don T. u is Damiaus, don Enrique Barri e, don 
Valcntín Vln Ventalló, clon Juan Salas Ant6n y don 
Cclcslino Rarn6n. 

Sc ndoptaron los acucnlos que a coutinuacióu sc 
mencionau : 

Aprob::tr el acta dc Ja sesión celebrada el día zg de 
nov1embrc (11limo. 

- I!accr constar en acta el selllimieuto de la Cor
poi"ación municipal por la muerte del ilustre señor don 
Manuel Fuxa Leal, \"oca] honorario de la Junta de 
Muscos. 

Denominar, en lo sucesivo, el salón del nuevo 
Consistorio dc cstas Casas Consisto1·iales cSalóu dc 
la Reina Regente». 

- Nombrar, cou car;ícter interiuo, ageutes de arbi
trios a don Florcncio Doménech, don Jaime Serra (en 
la Yacantc protlucitla por no baber tornado poscsión de 
cstc cargo el s<:ñor Barceló), don I,uis :uota Lladó, don 
José ~r.· f'crayrc, don Julio dc Xo, don Antonio Subira 
Calza, don l'etlro Semf:;ón Castañé y don Alejandro 
z\ ]onso A lonso. ' 

- Designar, con caracter interino, auxiliar del Nc
gociaclo facultalivo dc Hacicmla a don Antonio J46pc1. 
Ronda, adualmcntc c~cribicnte eu la Oficina dc Pru
qucs y Janlines. 

- Hnlcrarsc, con satisiacciói1, de las maniiestacio
llCS del Hubsccrd.·u-io tlc Hstado del Miu.islerio dc Cor
porncioncs dc ltalia, scñor Botlai, de que dicba uacióu 
concurrir{t, con pabcllón propio, a la ftttura Exposicióu 
tlc Barcelona. 

- l\'ombra1·, con carúclcl· iut..:rino, receptor de el1-
1.radas del ~Iatarlcro (.;cncral a don l\Iauuel Gallcalta 
Oulil-Hcz, que n•t'111c las condiciones precisas para Ml 
dcsempeño, co11 t'I ltabcr anual de 3,620 ptas. consig
uado cu l'rcsupucsto para los de su clasc. 

DESPACHO OFICIAL 

Aprobar un oficio dc la Alcaldla acompañando Ja 
Cttcnta dc los g-astos efcctuados en el >iaje que realizó 
a Madrid, ncompaiíado del litre. Sr. Teniente dc Alcalde 
Delcgado dc Bcneficcncia y Cementerios, don ValcnUn 
VIa Ventalló, en el mes dc julio próximo pasado ; 
aplicúndosc su importe líquido al vigentc Presupuesto 
(xvtr-único). 

- Darsc por cntcrada de un oficio de la Alcaldía 
dc l'ort-Bou participando que el elia 8 de encro próxi
mo tendra lug-ar el acto dc inauguración de la carre
tera dc Ccrbl!rc a Port-Bou. 

, - l'restar la aprobación a los siguientes oficios dc 
la • \ lcrtltlfa : 

Uno, proponicndo :;e pongan a disposición del Ne
gociada d..: :\fnyonlomía y Compras distintas cantidade.~ 
con objclo dc qne pneda atendcr al serricio dc gastos 
mcnorcs hasta fiu de año. 

Olro, pnrlicip:tndo habe1· decretado la jnbilación 
íorzo:;a, por tcncr la edad reglamentaria, de don Fran
cisco \ïl:tll'\ )[ora~ncs, en el cargo de Yeterinario mu
nicipal, asi~nÚIHiolc el haber pasi,-o anual de 4,8oo pc
sdns, con çargo a la consignación C..'-'presa del vigèntc 
Prcsupucslo. 

- l>rcslar la aprobacióu a tres oficios subscritos 
por la Jcf:ttum dc la Guardin Urbana y Ccrcmonial 
participautlo los g-astos ocun-iclos por los motivos que 
en cllos sc cxprcsan. 

- Concc1kr un mes de liceucia, por motivos dc 
sal u el, <lc l'Ollformiclad con lo qttc tcnía solicítado, al 
iluslrc sct1or clon Enrique Colotu Cardany, Tenicntc 
de Alcalde sub:;tituto. 

- Otorg-ar 1n conformidad a uu oficio de la Alcaldía 
ac(lmpai)ando la cucula de los gastos efectuados en el 
Yiajc 4uc rl•alizó a l\fadrid en uoYiembre próximo pa· 
sado; aplicandose su importe líquido al Yigente Pre
supucsto (xnt-í111ico). 

• 
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SECCION DE GOBER..~ACION 

I'ERSO);AL Y .\SPXTOS ~l)ETEIOIIXADOS 

Concc:dcr la cxccdcncia a don :Manuel ReYentós Dor
cloy, en sn cargo dc jefe dc Xegociado, por el tfnniuo 
dc dos aiío~. nucYc me~cs y quince dias. 

l\T A YORD01\IfA Y COl\IPRAS 

i\prubar catorcc nóminas, correspondientes al mes 
th' oclubrc úllimo, tlc los créditos a favor de industria
les y cr,mcrcinntes que ha11 suministrado difercntcs ar
ticulo~ por mcd iación <]e es te Negociada. 

- Dar la conformidad a la relacióo relativa a la 
in,·cr,.;iún clc la cantidacl de 5,ooo ptas., importe del Ji
bramil•nto que fné puc~to a disposición dc c:o;tc Xcgo
ciado para !\alisfaccr gastos urgentes del Padr6n de 
habitautcs. 

lUGIEXE Y SAXIDAD 

Cn·ar, para la clc:bida coordinación de todos los Scr
Yióos dc Sanidad mtmicipal, el cargo de director jcfc 
el(' los Sen icios Sanitarios )[unicipales, cuyas obliga
ciouPs y facultades scr{m las signientes : a) Tendra la 
alt.a in:-;pccciúu dc t.m1os los scn·icios sauitarios muni
cipalcs, que cont.inuar{lll bajo la dirección iumediata 
dc los actnalcs directores dc los mismos, clcutro de la 
autonomia particular )' propia de cada uno de cllo:::, 
prueurnnclo c!'tar ('ll todo memento iuionnado de Ja 
mnl'l'lHl y eficicncia tle sus funciones. b) Propondrfl. 
c1tando lo cn·a. conycniet1tc, las modiiicaciOllCS y refor
ma dc lo:-1 111iSI1lOS1 para Sll mayot pcrfccc.ióu y maxi
lllU clicacin. e) Propondní lo nccesario para la mas pei'
fcct.a coordi nació11 y armonía de todos los servicios, 
proccd icmlo a la ortlcnación dc Jas clisti u tas part. i ci pa
cionl·s tll' los mismos en la rcsolución de los complcjos 
probllmas sanilnrios. d) Presidira, cuando uo lo hicicrc 
h ·\utoriclad superior del Alcalde o Dclegac;ióu consis
torial, !ns Comi:-~iones técnicas que, para el estudio, 
cu ida do y rcsolución de detenui nados probh:mas de 
Sanidacl, crcycsc oporh1no i'ormar con las dircccioncs 
de los organismo:; dc su departamento que en ellos de
hil'scn l'lllL·ndcr. e) Yisara y, en lo preciso, informara 
y clar:\ cmso rL·glamcntario a cuantos documeulos, dis
po~icionc~, propuc;:;tas o iustancia;;, que no fueren dc 
tnhnitC' orclinario, dcbicrnn ele\"arse a la superior Au
loridad <·onsislorial para su resoluci6n, procedcntcs dc 
ln~ <listint.'ls Sl'ccioncs o Serdcios sanitarios. f) Intcr
Yl'llclrfl, co11 llis Dircccíoncs respceth·as, en la fom1ación 
dc los Rq~lamcntos espccí::tlcs de cada servicio, procu
rnn<lo que ning1.1no dc ellos carczca de los mismos, y 
\'chtrú constnntemcntc para s u exacto cumplim ien to. = 
E~lt' C'arg-o sc·ní. provisto, por concurso de 1néritos, ('11lrc 
los tl ircdorcs dc los cua tro grancles Scrdcio¡¡ sanita
ri os: Tnstituto de ncucfiC'encía y As.istenc1a pública, 
lusUtuto tk Hig-iene, L::~boratOJ;os y Cuerpo dc Vctcri
tmria y el ex director del Instituta dc Demogndía y 
l'ndnín :-;auitario clc Y:ÍYÏCnda;:;, consen·audo, el que rc
snltarc nombrada, la dirección iumcdiata del Sen·icio 
dc domlc proccdicra, sin aumento de haber. =Las bascs 
del ('Oncttrso scr{lll las siguientes : x.a. Se teudran en 
cucnta los trabajos, estutlios y publicacioncs efectua-

• 

dos en el descmpcño de sus cargos municipales, etl las 
distintas dcpcndencias o Sen·:icios sanitarios o con oca
sión del mismo. 2.a I,.'l mnltiplicidad de seryicios dc 
caníctcr sanitnrio prestndos eu el Ayuntamieuto, o 
fu~.:ra del mismo, que pucdau constituir indicación de 
ln mayor capacidad pnra la dirección del conjunto de 
los mismos en el Municipio. 3·" Los mismos méritos 
del apnrtado primera, pcro de caracter extraño a los 
SerYicios municipnles. 4·" El expediente y dist1ucioues 
académicas ; y 5·" La autigücdad eu los sen·icios dd 
Ayunt.1mícuto. =Para juzgar el concurso se nombrara 
nn Tribunn1, compucslo dc los SCJ"iorcs siguieJltes, en 
cumplimicnto dc lo qnc rlispone el art. 62 del Rcg-la
mcnlo tk Emplcallos : el Iltre. Sr. Tcuiente de Alcalde 
,.;nbsiiluto dc la Dclcgación clc Higiene y S:midad ; lo~ 

litres. Sres. ConcL·jalcs don J\ngel l'lfur y don Agnstín 
l\lnriné; el jdc mús antigtto dc la .categoria inmediata 
inferior a las que tiencn dcrecho a concursar· de las 
cualro Secciones dc Gobcmación cle la Secretaria del 
Ayuntamicnto ; un Catèdratico de la especialidad, clé
signado por el Excmo. Sr. Rector de la Unh·ersidaò. 
Litcrada, y un funcionaria técnico o facultatiYo dc la 
cspccialidad, dcsignado entre los dc las cuatro seccio
nes a que cslc dictamen st> rcfie¡·e. 

- ConC'cdcr liccncia ordinaria,-de qttincc días, al 
múlico clon Enriquc Lieuce. 

- Desestimar C'l recurso dc reposición interpuesto, 
por don José \'flzquer., contra el acuerdo del din 2 del 
pasmlo mes, por el que se lc o¡;dcuo que, eu el ténuino 
dt· un mes, proccd-icse al c-ierre de Ja fabrica de scbo 
que licnc cstablccitla en la calle de Llansa, 11.0 150, bajos. 

- Poncr a tlisposición del señor administrador dc.l 
lnstituto Municipal dc Higiene la ca.utidad de soo pt.a;;. 
que fig-11l'a, pnra gastos u¡·gcntes, cu la part. 204 de las 
traus [ercncias. 

BICNE;FICE;NCIA 

Aprobar Jas siguicntes cuentas : Uua, clcl Trib11nal 
para ni1io,; dc Barcelona, clc importe 6o8'5o ptas., y olra, 
del Tribunal para niños dc Palma de Mallorca, de im
porte r6'75 ptn~ .• relatÏ\·a~. ambas, a las estancias cau
sadas por mcnorcs de Barcelona eu varios asilos dc 
ac¡uellas ciucladc-; durantc el mes de octubre último, 
cantitladL·s que sc aplicaran al Yigeute Prcsupucsto 
(\'IIJ-6."-."!6g). 

CE?.IEXTERIO$ 

Aclmitir la rclroccsión, solicitada por don Enriquc 
Bux~;rcs Hultó, del derecho fuucrario sobre la t.umba 
menor ck tres compartimicntos de su propiedad, nú
lllc-ro 351 a dc la vía dc Santa Enlalia, agrupación t.cr
·ccra del Ccmcnt.crio tlel SO., abonandose a dicho scñor 
In C':tnlitltHl dc 1,440 ptas., cquh·alentes .al 75 por ioo del 
\.alur total dc la cxprcsada sepultura, que es lo que lc 
corrc,.;ppncle por l1abe~· hccho uso de ella, èou cnrgo al 
vig-cnic l'res u pn cst o (x1x-ú nico) . 

·- A pro bar las sigu ien tes cu en !:as : 
Dc llon Lui~ Ravc:nt6s, de importe I,JI¡'o:¡ ptas. , 

por los trnbajo,.; que ha ejccutado para la reforma y rc:=;
ttluración del l\"eg-ociaclo de Ccmenterios·, aplicandose, 
el indicada importe, al Prcsupuesto del año 1925-26 
(h1· 0-L"f). 

Dc don Euriquc Tarragó, por los trabajos que ha 
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crecluado en la rdorma y restauraci6n del Xcgociadn 
dc Ccmcnlcrios, de importe 1,920'o8 ptas., que se apli
cara al Prcsupuc:;to del año 1925-26 {I·4·"-r.a/). 

Dc don Francisco l\Iarimón, por igual conccpto que 
la anterior, clc importe 2,617'47 ptas., que se aplicara al 
Prcsnpucslo del año 1925-26 (r-4.0-La/) . 

SECCióN DE HACIENDA 

IN GRESOS 

Declarar dc~ict'lo el co1tcurso celebrado para la ar1ju
dicad6n del snmih islro dc trcinta mil qublientas placr¡s 
dc m<:tal, uumcraclas, para Yehículos, por no convenir, 
a los intcrcses del Ayuulruniento, ninguna dc las pro
posiciones prcscntadas. 

- Entcrnro;c dc las siguicntes sentencia;;, dictadas 
por el Tribunal cconómico adn1inistrativo provincial : 

Una, por la que, aceptando el recurso interpttcJ::to 
por don )Janucl Parcja Correa, se declara que dchc 
Jiquich1rsdc el arbitrio sobre los i:nqnilinatos por un 
alquilcr dc 1,8oo ptas., con la rebaja que, por el ejcr
cicio dc industr1as, determinen las Ordenanzas. 

Otra, por la que, aceptando el recurso interpu<·sto 
por doiia Dolorcs Bouet, sc declara que el arbitrio sob;c 
iuquilinalos dchc Jiquidé'm;cle por un alquiler dc A.r. o 
pese tas. 

Acccdcr a la solicilud de don J\Iateo Sala Ayma 
p:ua que lc ~ca dc,·uelto el depósito constituído, 1 or 
la canlidad dc :25 ptas., para responder del pag-o dd 
c:ugo correspomlicutc al arbilrio sobre alcantarillmlo. 

- Dar dc baja, accccliendo a lo interesado por don 
Ricardo Lal10~ Orti;r., el automóvil Pannard, S. S., 949. 

a parlir dc r.0 dc abril t'!ltimo, por baberse comprobàtlo 
qnc qttcdó romplclamcnte inutilizado a consccucnci.t 
tlc un n<'cidcntc a fines dc marzo anterior, y, en sn 
com;crucm:ia, anular el cargo, de importe 95'25 ptas., 
corrc~pondicnte al sq~undo trimest-re del año aclttal. 

- A utorir.ar, dc acuenlo con lo solicitado por don 
José Gmn ])almau, el lraslado del kiosco dc bcbitlas 
silundo en la Annida del l\Iarqués de la Arge11tera, 
fn:nlc a la t·allc rlc la Adnana, a la Ronda de San An
tonio, frcntc a la caM n." m2, mediantc que no cxccda 
aqu<!l dc Jas dimensiones seiialadas en el modelo oficial 
para los dc su clasc. 

PRESt'PGESTOS 

Disponcr que, como complemento al acuerdo adop
taclo por la Comisión Municipal Pennanente, en s.csión 
del clín 6 dc ~cplicmbre del corriente año, y a fin dc 
poder ntt~nch:r cnmplidameutc a la;> atenciones origina
das con el tirnjc, confccci6n y demas gastos del Prcsu
pu(•sto onlinario para 19~8, así com~ para iuYeJ-tir deter
minada cm1ticlncl e11 la ndqnisición cle pape! scllado, pó
l i?~'ls y otros dcctos, sc entregue al señor jefc del Ne
g·ocia!lo dc Co111prt1.S y 1\Iayonlomía la cautidatl de pe
~ctas 2, 150, coll cnrg-o a la consiguación del Yigeute 
Pn'Rnpncsto {V- J."B-99) , cnutidad que tendra a dispol'l
ri6n del scñm· jcfe del Negociada dc. Prcsupuestos para 
lnles alcneioncs; dtíndose cuenta justificada dc la iu
Ycrsibn de dichn snmn. 

- Encargar a la casa Artes Gr:íficas, S. A., Suec-

sora dc IIenrich y C .•, h confección de trinta mil Jami
uas dc la Ikuda t.nnnicipal, 6 por 100, emisión de r.0 

dc enc.:ro 1le 1928, con la denominación especial cObli
gncioncs munieipnlcs del Pucrto franco•, las cualcs irím 
sc.:iialndns del 11.0 30001 al 6oooo, ambos inclusi\·c, y 
complclan In cmisiún autoriz.'lcla en la Seccióu dc In
gresos clcl Prcsupuesto especial extraorclinario con des
tino al l'ucrto fra11<:o, aprobado por el Ayunl.amiento 
cn 5 dc ngoslo dc 1927, sicndo el importe dc cstc sumi
Jtislro dc car¡::-o del Puerlo franco, que lo abonara a Ja 
Corporación municipal para su entrega. al industrial a 
quicn sc cucnrga la impresi6n, todo.ello conforme a lo 
tlispuc~to en Ja regla cuar1.a dc aplicac:ión del citado 
l'rcsupncslo cxlraordinario. 

ESTAD1STfCA Y DE1\IOORAF1A 

Iucluir, en el vigcnte Padrón de habitantcs, a las 
pcrsqnas contcniclas en las hojas dedaratorias presen
t.arlas por los cabczas de familia que a contiuuación se 
cxprcMn, con los domicilios correspondieutes : A doña 
Irene Gouzalcz manco, en la calle de ~farina, n. 0 3-1. 
bajos ; a don José Salas Campos, en la de :'IIediodía, 
11.0 19, r.0

, 2."; a don Juau García Gallardo, eu la de 
San Pablo, 11.0 roo, lcrrado; a lloña ?-Jaría Josefa To
rres Or~, en la de la Yirreina, n.0 ¡, tienda; a don 
J'(·dro Yustc <~ra\ illas, en la de Xucla, n.0 25, 4.•, r.•; 
a don Luis :'IIascllas Arqués, en la dc San Paciauo, n. 0 5, 
3.", x.n; a cloïta Dolores Hem{mdez Yaleriola, eu la 
dc Ct.:n·clló, n.• 12, 4·"• I."; a doña Ruperla Cardaño 
Laucirica, cu la dc 1\Iout~crrat, n.0 6, 4.•, r."; a cloH 
Frnncisco Bclcla ~nvarro, en la dc Botella, 11. 0 5, bajos; 
a cloiía lnés Hdtran Dé.Yila, cu la del Este, n.• 7, 2.•, 
2 .n; n <lon Pcdro Collauo Blazquez, en la de BerelJgttcr 
Vicjo, J1. 0 8, 4.0 ; a doña Cannen Vicente Gutiéncz, 
en la rk Hcrcngnc•r Viejo, n.0 6, 4.•, 4·"; a don Juan 
Torres nJ:wco, en Ja dc Sadurní, n.0 7, 4. 0, 4.ll; a don 
Joaquín Hos l'ércz, cu la;; barracas de Magor1a, grupo 
tercem, n. u 50; a òon Juan ,~idal García, eu la Riera 
Rlnuca, n.• 22, hajo~; a don José Pujol Ton·as, eu la 
calle cld Ag-uila, n.0 2Q, port.uia; a doña Amalia Agua
do <:arcía, en la J\ycuida dc Alfonso XIII, n.0 440, 
principal, z.a; a don Jaime Blade Caral, en Ja calle dc 
Tonlt:ra, 11.0 ;~, tio.:nda ; a doña Encaruación Jurado · 
Sil·rrn, t'u la dc Córcega, entre las de Cerdcña .r )fa
rina, n." t-!7, barraca; a cloña Aurea A..lonso Fernandcz, 
UI la dd Ro;;ellón, u.0 425, bajos; a don Enrique Conesa 
Ca;;tro, c.n la dc C01:llo, sin número; a don José Barrios 
Lorcnzo, en la de Uuatcmala, n.0 65, bajo;;, y a don 
F.:·rnando l\lnrto~ Sanchez, en Ja AYetúda de Icaria, nú
mero 252, ~.", interior. 

- Dar dc altn, cu el Yigentc Padrón de habitautcs, 
con sns corn.'5pomlicntcs domicilies, a los señores que 
sc indican, proccdcnles tle las poMacioues que,se ciL.'Ul : 
A los consortcs don 1\fanucl Solé Fargues :r doña Lui~a 
Uarda. OroYio, dc.: Balaguer, eu Ja calle de Geroua, nú
mero 179, pral., 2."-; a doña Graciela dc ViE>jo dc la 
Pltentc, dc Madt·id, en Ja de Lauria, 11.0 17, 4.•, 2.•; 

a clon Attlcmio Soler Ribat y demas persouas émlte
nidas cu In boja dcclaratoria, de Sitg~s, en la de 'Urgel, 
n.0 ~o, pral., 5·"; a don José Samaranch Jlunat, esposa 
e hija, dc Tarrasa, cu la de Balmes, n. 0 158, pral.; a 
cloiía Luda :\'arbó Miñaun e hijas )faria y Josefa, de 
Allca, en Ja dc PrOVC'117-3, U.0 n, 1.0 , ~.3 ; a dou Claudio 
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Junca Dalmau, c~posn e hija!', de Sau FeHtt de Guíxols, 
en la cld Hospital, 11. 0 114, 2. 0 , 2."; a don Domingo Se
gnrana )Jnrtí, esposa e hijos, de Santa Coloma de Cra
mand, en el l'as.:o de San Juan, n.o 182, bajos; a los 

.cousortcs don Juan )Jasolh·er Sanchez y doña Rosa 
J'arís Dunti~, de Mollet, e11 la calle de la Legalidad, 
n.o 35, pral. ; a don Jos<: Martínez Tri~ta y dcmas per
sona;; contl'llÍilas en la hoja dcclaratoda, de Hospitalet 
dt· J,lohregnl, en la dc Port-Bou, ll.0 10, bajos ; a don 
Mamit'l Ortiíl \'icinno, esposa e bijos, de Benasal, en 
la del Regionalismo, 11.0 ro, bajos, y a don Pedro V!n
quez Olrol, c·sposa e llijos, clc Sa11ta Coloma de Gra
umllcl, en la tlc Jubany, 11.0 3, 1.0 • 

- Dar tlc baja, en el ·vigente Padró11 cle habit::llllcs, . 
a los st:íiorcs que se i11clican y con los clomicilios si
guícutcs : A don Francisco Barce]ó Solera, esposa e 
hijos, en la calle dc San Jo~é, 11.0 16, 4-~; a cloüa Augclcs 
,\leu Babol y dema s persouas contenidas en la boja 
1kclamtorin, c·n ln dc la I>aja, n.0 9, tienda; a don José 
Ron<.l Roc¡nda, esposa e hijos, en la de Yalcncia, nú
mero 300, ,¡.0 ; a don Santiago Ruxó Prats e hijos, en 
la dc Casp~:, n. 0 48, !.0 ; a doña Teresa Saugra e hijo 
:\Iarcdino Bru,;tcnga Sangní, en la de San Rafael, nú
mero 3, licncla ; a don Juau EcheYan-ia He:rram~ y de
mas Jll'TSOll:tS conlcnidas en }a hoja declaratoria, Cll Ja 
tk Bailén, 11.0 I~~o, 2.0 , 2.•; a los consortcs don Emilio 
\'l·nlagncr Brusi :r doña Fr:mcisca CoU Hertrand, cu Ja 
t!cl l':ulamcnlo, u." 41, 3.0 , 2.•; a don Jna11 Fargas Cns
tnii(·, çn In dc Aribau, n.0 53, 3.0 ; a don Jos~ Pazos 
Rodrígm'z y dcmas pcrgonas conteniclas en la hojn de
clnratorin, ~:n In del Com;ejo dc Cieuto, 11. 0 227, 4·"· :¡.•, 
y a don Junn Hla. l~erayre Oli.!, esposa e hijo, cu la 
canclcm de Hibas, 11.0 513, bajos. 

PLUS VAL1A, SOT(ARES Y MEJORAS 

Dnr ilc haja, del l'aclr6n tlcl arbitdo sobre solares, 
los ~iguielit~:·s: El n.o 93 del Pasaje del Dos dc mnyo, 
dc don José Soldevila, dcsde 1.0 dc enero dc 1928 ¡ el 
ll. 0 x6 bis del pasajc dc Córcega, de clou Peclro Porta, 
tlc:-ldc r.0 dc l:llcro dc 1928; el n.0 9 dc la calle de Port
Bou, dc don Salvador Gené, clesde 1.0 de fcbrero de 
1927; los, sin número~. situados en las calles dc Rose
llim y Sicilia, de don Sah·arlor Lluch \'iñals, desòc 1.0 

<it' octubre dc 1927 ; el n.0 23 de la calle del Paclrc Ca
llifa, dc don lllas López Sin, desdc I.u de octubre de 
H)27; el n.o 224 dc la calle de la Industria, de doña 

' Eulali:t Vilaplana, dcsdc I.0 de octubre de 1927; uuo, 
~iluado lll In A ven ida dc iiiontserrat y calle de Varsovin, 
1le 1!1111 Ram611 Xogncra, desrle I.0 de julio dc 1927 ; 
el n.0 316 dc la calle del Dos de mayo, dc don Fran
cbco J.onla, tlcsclc J.0 de julio de 1927, y el n.0 220 de 
ln ralk clc Ro~t·r dc Elor, y 11.0 344 de la de :Mallorca, 
dc don Itraneisco Bofill, desde I.0 de julio cle 1927. 

Enlt.:rar:;c 1lc lns signicntes scntcneias del Tri
bu nal C'conólllico aclministrativo provincial : 

Una, resoh•it'ndo el recurso clc alzhc1a iuterp\ICsto por 
lfl sucic(lad lkrcdtoros dc Serra y RoseU, en qttc revoca 
el ncucnlo tlc 4 <lc mayo de 1926, y falla que la finca 
11.0 ll:! dc la calle dc Emiquc ~ranados 110 vienc su
jcln al pago del arbitrio sobre ~olares, debicmlo rc:>pu
ta rsc como cd i ficada toda ella interí n no venga uua sc
grt'gnciún qne pcrmita. a~ignar distinto conccpto a cada 
una üc las dos partes en que c~ta dividida la finca. 

Otra, por la que, fallando en única instaucia, re\'oca 
el nctH:rdo dt.:scstimatorio de la reclamación formulada 
pot· don Jaimc Yigo RoYira pidiendo la dcYolución de 
la cnnticlad dc 713'50 ptas., abouada, en concepto de 
arbitrio dc plus yalía, por transrnisión de dominio, a 
su favor, dc la finca u.~ 319 de la calle de Valeucia. 

SECCION DE FOMENTO 

OHRAS PARTICUI,.ARES 

Onlcnar lo siguicnte: 
A don Joaquín Campaña, que, en el plazo lle quincc 

clins, pro0l.'dn n ¡;olicitar la lcgalizaci6n tlc las obras lle
\':tlla~ n cabo en la finca 11.0 r de la calle de Comet y 
.i\Jns y n. 0 2 dc la dc Canet, snspenclieudo las mismns 
y nbslcniéutlo~c dc rcanudadas hasta que obtcnga la 
corrcspondientc autorización, <! imponerlc, por la in
fmcción comctidn, una multa de 100 ptas. 

A don José Font, que, en el plazo cle quince días, 
solicitc la lcgalización de las obras practicadas en una 
ca~a. sin n(uncro, de la calle de la Yirge11 dc ::s'uria y 
modifique el plano dc emplazamicJ!!:o, e imponerle, por 
la infracci<'m cometida, una multa de roo ptas. 

A don Jaimc illurtro, que, dcntro del plazo dc quin
ce dí:ls, dcn-ibc la cerc.:1. que ba construído, sin obtener 
pcrmiso, en d solar 11.0 38 dc la calle de Fraucia, por 
no habcrsc colocaoo a la Hnea que le corrcsponde, o 
que, en otro caso, Ja recom¡truya a la línea oficial, soli
cilnlldo el corrcspondicntc permiso, e imponerle, por la 
infracrión comctida, una mu]ta cle roo ptas. 

A don .Mnuucl Samsó, que, en el plnzo de \'eilltc dfa:>, 
procc<ln nl dcrribo del piso que ha constru1do sobre el 
c11.hicrto 11. 0 17 dc la callC' dc Mad.a Victoria, o que, en 
ott"o ca!\O, sol icitc adaptar la construccióu a los planos 
prc:;cntado¡¡ y a los preccptos dé las Ordêmtnza5 mu
Hicipalcs, toda vcz que el piso de reierencüi. no ticnc 
ln altura que marca el plano prcsentaclo y que fijan Jas 
Onlcnnnr.as munieipalcs, e imponerle, por Ja ínfracción 
comctida, una multa dc 100 ptas . 

A clon Manuel Corach!m, que, en el plazo dc quincc 
llins, :>olicitc Ja lcgalización de las obras practicada~. 
sin obtcnrr el corrcspol1Cllente permi~o. en el edificio 
sito en la cnllc de Bohigas, írente a la plaza de (~iro
nclla, modificando coun:nientemente los planos pn'!
scntados al o!Jjcto de que se adapten a Jas obras prac
licadns, e imponerle, por la infracción cometida, una 
multa dc roo ptas. 

.\ don l'ahlo Serrat, que, en el plazo de \"einte días, 
proccda al ckrribo de la. habita.ci6n constntída eu el 
lt.:n·~uo dc la casa n. 0 31 cle la calle :Baja de San Pedro, 
por uo ser lcgnlizablc, toda yez que no tiene la altnra 
rcg-lanwntnria, ni el ·si,;tema sanitario necesario, como 
tamporc> c·l ncceso inclispe11sable a la habitacióJt, ya que 
ha dt· pmcticarsc por Ja escalera de la casa n.0 29 dc la 
propia C'allc, e imponerlc, por la inhacción comctida , 
tltla 111Ult.1. dc 100 púts. 

A don nlas Romcro, que suspcnda inmerliatamen
t.c lm; obras <JUe practica en ]a casa n.0 rg dc la calle 
dc IlalnHilt, ckbic·uclo abstetiersc en absolnto de rentllt
dnl"ln~ cn tanto què no baya obtenido el corresponclientc 
permi~w. para concederle el cual s.era requisilo prc,·io 
e imli,:;pcnsablc que presente nueYos planos, e imponer
lc, por la in(racci6n cometida1 una multa de roo ptas. 
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A don Manuel Foutich, que, dentro del plazo dc 
vcintc días, derribe la casa construída en el torreutc 
de Bclén, falda del Tibidabo, por no ser legalizable, e 
imponerle, por la infracción cometida, una multa dc 
100. ptas. 

A doiía Antonia Forués, que suspenda inmediata
mcntc las obra:; que practica en la casa n .0 4 de la calle 
dc Volart, y que se abstcuga de reanudarlas en tanto 
que no llaya obtenido para eUo el corrcspondiente per
miso, e imponcrk, por la infracción c'ometida, una u1t1lta 
dc roo plas. 

A doiia Josefa Riba, que, en el plazo de veínle días, 
dcrrihc los bajos que ha construíc.lo en el kilómetro nú
mero 3 dc la carretera de Gracia a Manresa, por cuan
to infriug-cn las Onlemmzas municipales, o que, en 
olró caso, ~olicite practicru· en dichos bajos Jas reformas 
ncccsaria:;, prcscntando, dentro del nrismo p1azo, la co
rrespondientc instancia acompañada de pJanos. 

A don Enriquc Artero, que, dentro del plazo dc trcin
ta dfns, modifique la chimenea del taller de Iorja exis
teute en los bajos de la casa n .0 157 de la calle del 
Marqués del Duero, ajustli.udola a las disposiciones de 
las Onlenanzas municipales, e iutroducieudo, ademas, 
en la instalación del mattiuete, también existente en 
el mismo local, las modificaciones com·enientes para 
que desapnrezcnn las molestias producidas al '\·ecindario. 

A los hcm1anos don José l\I.~ y don Augusto Pe
reira Alcúnt:ara, propietarios de Ja casa n.0 roS de la 
calle dc l'iferrcr, que, dcutro del plazo de trcinta días, 
practiqueu, en la casa de referenda, las obras necesarias 
para In scguridad de los inquilines y vecinos, danclosc 
cucuta dc cstc acucrclo al Excmo. Sr. Gobet·uador civil 
de la provincia, en nH~dtos de su atenta comunicación. 

A don José Derbón, que, dentro del ténuino de 
vei ntc dias, mod ifique convenieu temente la iustalacióu 
dc Ja maqn inaria del taller de camas torneadas que 
ticnc cstablccido en la casa n.o 62 dc la calle de Sepúl
vecla, adaptlmdola estrictarnente a lo presctito en las 
Orde11an7..a!; mnnicipales, amortign:i111dose así el ruido 
y vibraeiones que puedan transmitirse a la veciudad cou 
su fuocionamicuto y separaudo la transmisióu ge11eral 
de la pared medianera. 

A don Emilio Adrià, que se absteuga de poner eu 
marcha el motor instalado en los bajos de la casa nú
mero 299 de Ja calle del Consejo de Ciento, sin l1aber 
antes justificada que ba obtenido Ja correspoudieute 
autorización del propietario del ínmt.teble, y que sc 
abstcnga eu absoluto de trabajar durante las horas des
tinadas al descanso, a no ser que solicite y obtenga el 
correspondicnte penuiso especial. 

- Denegar el penniso solicitado por don José Cancó 
para coustrttir una casa en un solar con freute a la 
calle de Margenat, uo aprobaudose el p lano modificado, 
por cuanlo, cxami naclo el mismo, resultau convettidas 
en ventanas las nbcrluras moclifieadas, cuyas aristns 
distau dc las medianeras meuos de lo que previenen las 
Onlenanzas lllltllicipales. 

- Dcucgar, tm.nbiéu1 el penn ise solicitado por clou 
Juan l3adía Piñol pat'à construir una c:~sà de pJant.a 
pajn en ttu solar con frenle a la Riera de San Audrés, 
por cunn to, apnrlc de las caractedsticas de la cons
trucción qtte sè solicita, sc trata de un permiso denc
gado en virlud dc acucnlo de 2 de junio de 1923, por 
venir, el solar dc rcfcrencia, afeetado eu su totalidad 
por la Avcuida de Parques del Plano de eulaces. 

- Conccdcr a clou Ra:món Torres el oport.uno per
mi~o para practicar las obras que tiene solicitadas, 
como consecuencia de la orden que se lc pasó, en uua 
casa de su propiedad, daudose cuenta de cste acucrdo 
al Excmo. Sr. Gobcrnador ci dl, en méritos de su ateu ta 
coruuuicación. 

- Reiterar a los seïtOt<$. Cili y Gallés, dueiíos de la 
fàbrica de artículos tle celuloide establecida en la calle 
de Eurique üranatlos, n .o 31, la onleu que se les pasó, 
relativa a que suspcndieran el funcionamiento de dicha 
inclLtslria basta que llO uieSCU Ctunplimieuto a lo que 
dis pou..: el Reglamento üe 16 de novie1ubre de 1921, y 
qnc, como consecucnda del auteri0r extremo, se abs
tcng-au en nbsoluto uc almacenar y manipular art.ícu
lo~ de celttloide hnsta que hayan dado ctunplimiento a 
lo que sc les tienc mam1ado, dàndose cueuta del ncue1·· 
llo al Excmo. Sr. Gobemadot· civil de la provincia, eu 
mérilos de su atenta comunicncióu, e imponer a dichos 
scñores, por la iufraccióu cometida, u.na multa. dc 250 

peset.as. 
- Conccder permiso a don ~Iiguel Tusel para ius

talar un generador de \·apor en Ja casa 11.0 130 de la 
calle de Sans y n.o 6 de In de Blanco, y deYolver a dicbo 
seiior la canliclad dc So ptas. que satisfizo de mas al 
ingrcsar los dcrechos proyisionales, con cargo al vi
gcntc l'resnpuesto (xL'I:-ttuico). 

- Sin pcrjuieio de la resolución que en definitiva 
recaign, respecto al permiso solicit..'ldo por don César 
Lissé pnra instalar tres electromotores y ocho fraguas 
en el taller de forja de la calle de I,uchat~a, irentc al 
n. o roo, ratificar eu todas sus partes el. dccrdo del 
Excmo. Sr. Alcalde suspeudiendo, en vista de los in
forlllcs dc las Agntpaciones pl'imera y décimatcrccrn 
de los Scrvicios léctücos, el fuucionamieuto de los 
marliuelcs iw;talados en la calle de Luchana, freulc 
al n.0 100, y qtte se abstuviera eu absoluto de reallu
darlo eu taulo que 110 h ubiesc obtenido el corrcspou
dieulc pcrmiso, advirtiéndole que, para conccdérscle el 
111ismo, scra req uisito pre\'io e Ílldispensable que mo
difique las iust.alaciones, previo informe de la Sección 
LC:cnica municipal, para que quede debidamente amorti
guada la lrcpidación y ruidos y no se causen molcs
tias y pcrjuicios a los vecinos y sus propiedades. 

OBRAS PúBLICAS 

Sumiuislrar a la mayor elevadón la pluma de agua 
de l\foncada que surtc la casa n.0 63 de la calle de las 
Carretas, propicdad de don José Vall Llopad y dou 
l\!art1n Olinms Bonsoms, y dispouer que la mencio
nada pluma, que figura anotada en el Registro munici
pal cotTC$pom1icntc a favor de don Antonio Castella, se 
in~cdba a nombre dc los referides señores; abonandosc, 
por todo l'llo, los dcrechos o arbíl-rios que procedan. 

- Acccdcr a la petici6u de don Juan Casola Roura, 
propictarío de la casn n .0 6 dc la calle de la Pet..xina, 
para qu.c sc sumüti:;tre a la 1nayor elevación, y por 
metlio dc llave dc nforo, la pluma de agua de l\Ioucada 
dc q ue sc hnlla dolada diclm finca, y disponer que se 
inscriba c11 el Registro municipal conespondieutc la 
mencionndn plumn, que figw·a anotada a ia\'01' dc 
tlon Fmncisco Xirinachs, a nombre del peticionaria ; 
abOltúudosc, por todo cllo, los derechos o arbitrios que 
procedau. 



G A C E 1' A M U N 1 C I P A L D .B; B A R C E I~ O N A 

- Poner a di~posición de la ~Iayordomía municipal 
uu crúlito dc 3,000 ptas. para el pago inmediato dc 
las facturas reftTcntes a reparaciones de a\o~rías dc 
alumbratlo, timbres, ventilación y otros analogos que, 
con caractcr urgcnte, deben efectuarse en las depcu
dcncias municipales, y cuyo coste sea inferior a roo 
pesc~'ls ; aplicandose el crédito de referencia al vigenle 
l:'rcsupucsto (rv-1.0-63b). 

- Instalar uua fucnte publica en la calle dd Fran-
. coll, cruce con la de La GleYa, utilizandosc, al 
cfccto, algunn tlc las de modelo antiguo, convcnientc
mcnlc reparada, dc las existentes eu los almacencs Jmt
nicipalc~, aprovecMwdose igualmente, al inuicado ob
jcto, ~6calo, botdillo, tnbo de plomo, grifo, cemento, 
clcélera, dc los propios almaccues ; dotar la expresada 
ftH.:nlc u e u u mínimum dc 2poo li tros diari os de agna, 
suministrada p01· la Sociedad General de Aguas dc 
Darcduna, al precio de 0'32 ptas. el metro cúbico, sa
lisfaciénclosc, ademas, a clicha Sociedad, mensualmenle, 
la cantidad dc s'so ptas. eu concepte de alquiler .r cou
servación del contador e iuspeccióu del ramal; y des
tinar la suma de 379'40 ptas. al emplazamiento de un 
ramal dc o'o2 111., coutador y llaYCS necesarias, que se 
aplicaní al Presupuesto del presente aíío (\'li-I. 0-I4I). 

- Proccdcr a la iostalaci6n de dos lamparas eléctri· 
cas, de so bujías, sobre po;;te, en Ia parle de la riera 
dc Tcna, comprcudida entre la calle de Blanco y la ca
rretera de Saus ; destinaudo a ello ]a cantidad de pe
sctas 336'84, que se aplicara al vigente Presupueslo 
(l\'-r."-6sc). 

- Aprobar la rclación Yalorada y certificacióu, ascen
dculc a 673'79 plas., relativa a las obras de apertura 
dc la calle dc la Salud, entre las de Alegre dc Dalt y 
Fucnle Ca:;ld1ana, mcluída Ja cloaca que, por la pri
mera y la dc Jonlú, co11duce, ~ la segunda, las aguas 
tlcl lorn.:ntc dc XiJ·ot, cjecntaclas por los señorcs don 
Eslanislao Uobet Ferrún y don Ricardo López Mo1cro, 
en virlucl de subasla que les í11é adjudicada, y que 
dicho inlpOJte, que excede en 4S9'2S ptas. del total 
dc la acljudiración de la contrata, se aplique al rresu
puc,;lo exlraonlinario de la Décima (x-1.0-3.•). 

- Pn:star la aprobación a la cuenta, ascendcute a 
129'90 ptas., presentada por el notario don Narciso 
llatllc Baró, en concepte de derechos y honoraries de
vengados por la autorizaci6n de la subasla del servicio 
uc conscrvacióu y reparación de las instalaciones de 
alumbrado, fuerza, calefacción, Tentilación y timbres 
eu las dcpcndcncias municipales ; aplicindosc, la re
íuida suma, al vigente Presupuesto (IY-I .0 ·6Jb). 

- l'roccder, con toda. urgencia, al derribo y recons
lntcciòn cle la cubierta. del departamento del Laborn
torio .Municipal destinada a Hospital de animales inocn
lados, a cuyo cïecto sc aprueba ~1 presupuesto, dc iJu
portc s,676'93 ptas., que sc aplicara al vigcntc Prcsu
pueslo (xi-T. 0 1J-3s6c) . 

- Adqttirir abonos para las plantaciones de las es
taciones clevatorias dc aguas de La Triuidad y Mou
cnda; destinaudose, a tat objeto, un crédito dc 219 
pcsctas, que se ::rplicara al Presupuesto del pr esente 
cjereicio (vH-r. 0-T43)· 

- Dar la nprobaci(-n al acta de recepción dc las 
obras para completar la coustrucción del pavimento 
y arreglo dc la cubicrta de la naTc lateral izquierda del 
antig-uo Palacio de la Industria del Parque dc la C1u
dadela, destinada a Museo :Malitimo, efectuadas por don 

Juan Pla Ferrer en virtud del concurso que le ftté adju
rlicado, y que, por habcr cesado la responsabllidad del 
cxpn:sado contratista, le sea dentelta la :fianza que, 
pnra garantir el cmnpliwiento de las referidas obras, 
coustituyó en la Dcpositaría municipal en cantic:lad de 
G76'6g ptas. 

- Aprobar la cucnta de don Francisco Casany, por 
los autos utili'lA'Idos por la Comisióu de Obras públicas 
en \·isitas a varias obras, ciectuadas en el mes de jnlio 
últi.mo, cle importe 426'6s ptas., que se aplicara al vi
geutc l'rcsupncsto (VI-I. 0 -127) . 

- Di~pouer qlle, por la A1cald1a-Presidencia, sc neu
da autc ln Jm1ta Provincial de Transportes iuteresanclo 
que, cu el caso dc otorgarse la concesión de un servicio 
dc vchfculos, con motor mcc{mico, entre Ba1·celmm y 
Cald as . dc l\Ioutbuy, cuyo c.....:pediente se ba iucoado 
anle aquella Juula por don Jsidro Pagés Riera y don 
A lcjantlro Borry García, se dejeu a salvo los prefcren
tes dcn:dtos de cste Ayuntamieuto por la utiliz..<tción 
dc las Ylas públicas municipales, respetandosc espc
cialmenle la facultad de ordenar la circulación por 
aqucllas das, y sciialar si procede el emplazamicnto 
dc la cabcza dc líuea, recorrido y paradas, y sc im
ponga al coucesionario la obligación de· alterar el reco
n ido, establcccr trasbordos si cabe, o suprimir lm
y(.·ctos si ÍlLese preciso, con motivo de obras o inte
rcscs municipalcs, sin derecho a reclamación alguna, 
qucdando ac.lem:ís obligado a adoptar ' eu los vebículos 
los aclclaulos indm:;triales que aparecieren para mejorar 
In consen·ación de los paviwentos o disminuir Jas 
molcstins al \·ccindario, cntcucliéndosc que, para la 
cfecli vidad dc todo ell o, el concesionario debcra po
I:crsc dc acucnlo cou cstc Aynntanüeuto antes dc 
inaugurar el scrvicio. 

URJJA NIZA ClON Y REFORMA 

Aprobar el acta y plano de deslinde del tot·rentc 
«Marge Calcul», con los terrencs eu que esta insta
Jade el Real Polo Jockey Club, subscrito por el ilustrc 
st·üor don Faustino Simó, en representacióu del cxcc
knlísimo Ayuutamieuto, el arquitecte municipal don 
Jos~ Plantada y don Baldomero de Caralt, propietario 
dc los lcrrenos ocupades por la sociedad referida. 

- Disponer que, como aclaración y complemento al 
acncnlo, adoptado en sesi6n de 27 de septiembre últi
ma, dc incoar los corrcspondientes e.-xpedientes de c..~
propiacióu dc las fincas n.• ro y 12 de la calle de la 
Fucntc de Sau .Migud, y n.• 7 de la de los Templarios, 
a[cctadas por el proyecto de pasaje de nnión de las 
calles referidas, se entieuda que Yiene, ademas, la 
fi uca n.• 12 dc la calle de la Fuente de San l\1iguel, 
afectada, también, por los proyectos de uueyas alinca
cioues ddinitivamcnte aprobados por RR. 00. de 13 
dc mayo de 1862 y 30 de mayo de 1864. 

- Expoucr al pública, por el térJniuo de veinte 
d1as ltabilcs, el pr oyecto de ptolongaci6n dc las calles 
dc Renachuiculo, Trovador y Primavera, hasta la de 
San Quintin. 

- Manifestar a don José Aguadé que, siendo, al 
parcccr, particular el camino de Lisa, en el que ha 
dcnunciado la practica de .obras que le obstruyeu, no 
proccde el dcslinde que interesa, y que resultando del 
informe iacultatiYo deducirse viene oeupado el cauce 

, 
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del lorrenle de Caralleu, se acuerde su desliude, a cual 
efcclo sc designa al Iltrc. Coucejal señor Rarón de 
Rialp para que, cu represeutadóu del Excmo. Ayunta
micnto, y asistido del facultati\'O don Vicente Martorell, 
lo cfcclúcn, rcquiriénclose a los propietarios colindan
tcs para que asistan al mismo, en la inteligencia que, 
de no comparcccr o nombrar Iacultativo que los repre
sente, lo efectuara la reprcsentacióu ·mtlllicipal. 

- Aconlaüo, por convcnio, la expropiacióu Eorzosa 
dc ln fiuca propia de clon Adolio Cru;lotta, afectada en 
su casi t.ot.alidncl por el proyecto del Plano dc culaces, 
cantidnd qnc había de ser satisfecba, en ct1a11to a' pc
f'Ck'ls 20,942'05, cou c<u·go al Presupttesto ordinario dc 
1926, en que sc aprobó Ja hoja de aprecio fonnulada 
por el perito del Ayuutamienlo, y e1 resto, cotÍ cnrgo 
a la com;ignaci6u qtte, en momento oportuuo, scría 
st·iíalada cu Prcsupucsto hacedero; babida cucuta tle 
que el iuterc:;ado aéepta el pago, a plazos, dc dicbo 
jn~tiprcrio, y que cxiste consignac16u en el vigcnte 
Presupucsto por Ja suma üc 69,05ï'95 ptas., se acucrda 
que, al formalizarsc la correspondieutc acta adminis
trativa, sc abone, a cucnta de la total suma, la can
ticlad dc Ç)O,ooo plas., aplaz{mdose el pago del resto 
llasta taulo que se disponga de la COJlsignación ltc
ccsarin. 

- Desestimar el recurso de reposicióu formulado 
por don Damiún y doña Eulalia Mateu Bisa y doiia 
Teresa y doña Angeles Perpiña Mateu interesando Ja 
I'C'\'Ocaci6n del aeucrdo adoptado en sesión del dia 2 

del mes dc no\'Ïctubre último, y, en méritos del cual, 
ht\! aprobado dcfinilivamcnte ei Proyecto dc nuevns 
a li 11\:ac.:iones de la pla7-c'l de :España, excepto d sector 
l im itndo por \as calles dc Cortes y Tan11gona. 

- Desestimar, t.ambién, el recurso de reposición 
formulado por üon }uan J:3aneras Moyés iutcrcsanclo la 
rcvocnción del acuenlo, adoplado en sesión del dia 2 del 
mes dc Jlovicmbre último, apròbando definitivamcute 
el l'royedo dc uucvas alineaciot1es para la plaza. de 
España, cxccpto el sector limitaüo por las calles dc 
Cortes y 'l'arragona. 

- Sig-nificar que 110 ha Jugar a Ja reposición iut.e
rc~ada por clon Blas SolaniUas Paño, en nombre propio 
y en rcprcsentacióu de los industdales de la plaza dc 
E:;paña, contra d acuerdo, de 2 del pró:ximo pasado 
no\'Ïcmbre, aprobanclo dcfinitivameute el proyccto dc 
nncva~ alineaciones para dicha plaza, excepto el sector 
limitado por las calles de Cortes y Tarragona. 

PONENCIA DE ROTULACióN 
Y NUMERACION DE CALLES 

Dar el nombre de Reina Maria Cristina a la pla7.a 
formada por el cruce de la Granvía dc Ronda y la 
.Avcniòa dc AUonso XIII, confinnando el acuenlo aclop
tado cu scsióu üc 6 de scptiembre último, y somctWo, 
Jlor edicto inserto en el BoleLfn Of-icial de la provincia 
dc 14 dc octltbre pr6ximo pasaclo, a informacióh pú
blica, sin qne se haya prodtlcido 1'eclaruacióu dui'antc 
el período iuforrnatorio. 

- Dar, también, el uombre de Cardenal Reig a la 
calle núm. 3 del Plano de 1nodiucacioues de Las Corts, 
confinuaudo el acuerdo adoptado eu sesión dc 20 dc 
septicmbre ú1timo, y somet.ido, por edicto inset'to en 
el Boletfn Oficial de la provincia de 24 de octubre últi-

mo, a infonnación pública, siu que se haya producido 
reclamacióu durantc el período infonnatorio. 

- l~xponcr, por el plazo de veinte dias habiles, eu 
la Oficina dc lufonnacióu sita en la planta baja de 
las Cnsas Cousistorialc-;, el proyedo de numeracióu de 
la calle dc León XIII, {ormulado por el arquitecta don 
l'uho Bena\·cul, durantc cuyo térmiuo podran fonnu
lal las recl:llnacioncs que estimen pertiucntt.·s eua u tos 
sc considereu afcctnclos. 

SECCION DE ENSANCHE 

OHRAH l'ART1CULARFA'3 Y PERSONAJ,. 

Onlc:nar a don Autonio Mart:inez que, deub·o del 
ilnpl·onognblc plazo de trcillta elias, proceda al clcrribo 
del cuhicrlo conslmltlo en un solar de la barriada clc 
la u A uimcla•, dc la monta.fía de Montjuícb, apercibi(a
clole que, dc no hacerlo, Jo efectuaran las 1Jriga.das mu
nicipalcs a sus costa.;. 

- :\ bonar a clou A ntonio -:\Iartínez la canti da el dc 
6o•&, ptas. que satbfizo, por derechos de permiso, para 
Ja conslrncción de un cubierto proY:is:ional cu un solar 
dc la barriada dc la c.-\nim.:ta•, de la montaña dc ~Iont
juich, totln \'cz que lc ha sido denegado el mismo por 
arucrdo dc 2S de diciembre de 1926, deYolucióu que 
dc bc aplicarsc al Yigente Pn:supuesto (:s:Lx-único). 

- l'rcn~nir a don ~Iarceliuo Garcia l\[asach que, 
para ronccçl._'.rsclc el permiso que tieuc solicitado para 
construir un cubierto, de caracler proYísional, ca un 
solar l'On facbada a la carretera dc Ribas, cerca a la 
calle dc Hcrnúll C01·lés, cubierlo que viene empla7..ado 
en lcrrcno dcslinado a vín públ ica, debe, ante todo, el 
mismo, o quicu sea propictario de la finca en su caso, 
fonunlizar en cscrilura pública, inscrita en el Registro 
dc la l'ropicdatl, su renuncia a toda indemnizacióu pot 
las obrus tlcsde ahora y para cuando llegue el caso dc 
llevar a cfccto el deslinar a \'Ía pública el solar en 
cucstióu, y que, una vez se haya eferluado lo tlis
pucsto ~n el ~xlremo precedeute, se e:s:pida por la Al
cald!a el pcnniso dc refercucia mediante que el iutcre
sado dé cstricto rumplünieuto a las condiciones uja
das por d inf!cuiero de la Segunda demarcación dc 
Furocanilcs y las fijadas por los técuicos municipah!S. 

- Reducir, acccdi<:ndo eu parte a lo solicitado por 
don Jarinto A ,·ila, a 50 ptas., Ja multa de rso que sc 
lc impuso por acuerclo de 20 de julio de 1926, por no 
babcr derribado a su debido tiempo un altillo habila
ción-portcria de la casa u.0 249 de la calle de Aragón. 

- Ordenar a don Francisco Sisca, arrendatario dc 
uu solar existcutc cu la calle de Castillejos, dc la 
mont.ai'ia tle :i\Ionljuicb, chaflan a la de Gimberuat, que, 
en el improrrogable plazo de treinta días, proceda al 
dcn·ibo de una bnrraca que ha construítlo sin penuiso 
en el indicado solar, por ao reunir dicha vivicnda con
tl icióu a lg-una de babit.abilidacl y constihúr un verda
clero atc1ltm1o a ln higietlc. 

- :M'andar a don Lttis Fontattet que, cu el plazo 
maxhuo dc treinta d-ías, proeeda al denibo de una 
cñsa couslntfda en la calle de Besalú, junto a la dc Jas 
Navns dc 'l'alosa, cuyo permiso de construcción fué 
det1cgnt1o por Yenir a[ectada dicha obra,- casi eu su 
lolatidad, por la calle de Córcega, apercibiendo al inle• 
resado que, de no practicar el reíerido derribo ell el 
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imlicado plazo, lo efectuaran a stlS costas Jas brigadas 
municipales. 

- Condonar a don Sebastiau Bonet Ja multa dc roo 
pcsctas que ~e lc impuso por 110 haber ccrcado Ull solar 
de su propicdad, ~ito en las calles de ?.Iarina y Caspc. 

- Ordenar al propictario dc la barraca sita en uu 
pasillo iutc1·ior dc la mauzana limitada por Jas calles 
dc Industria, Dos de mayo, Córcega e Igualdad, que 
no reílllc ningtwa dc las condiciones c..xigidas por las 
Onlcunn?,as muuicipales para las viviendas, que la dc
rríbc dc11tro del plnzo dc uu mes. 

- Maudar a don Manuel Salaclxigas Frcixas que 
proccda, C()ll urgc1Jcia, a cercar 11u solar dc su pro
pictlad cxistct1Le c11lrc el Pasaje de Sala<.lriga'3 y la 
calle de Rovira. 

- Dcsçslimar la pcticióu formulada por don :Ma
riano Llorcus y otros capa~ccs de Ja Seccióu de Eu
sanche solicitando que se les couceda un aumento de 
consignación en el Jlresupuesto especial de dicba zoua. 

- In1poncr a don Lui:; Foutanet una multa dc 250 
pcsctas, por l1abcr construído, en la calle de Besalú, 
junto a la de las Xavas de Tolosa, habiéndole sido dc
negado el oportnno penuiso, por estar afectada la obra, 
casi l'll su totalidad, por la calle de C6rcega. 

- Conccder pcrmiso : A don Joaqtún Castellví, 
para construir una casa dc bajos cou facbada a un 
pa~aje particular que tiene entrada por Ja calle de 
Sau l\Iartln, entre las dc Almogavares y Pallars; a 
don A ntonio Esteve, para conslruir una casa de bajos 
con fachac.la a no pasaje particular llamado cde Casa
novas•, al que. sc entra por el de la Travesera, y, a su 
,·cz, por la calle de la Industria, y a dou Ramóu Gi
bert, para construir un nlmacén eu un pasaje particu
lar que es coutinnación del de !]rassot; euteudiéndose 
qnc csl.as concesiones 110 significau reconocimieuto cle 
la urbnuiznción <lc talcs pasajes por pa1ie del Ayunta
micnl.o, el cual sc reserva cuantos derccbos puedan 
corrcsponderlc y la facttllad de establecer nuevas alínca
cioncs y rasanlct> sin indemnización alguna. 

- Otorgnr pcnniso de legalización, a don José Soler, 
de uno:; altillos y la ampliacióu de unos cuartos de 
servicio constru1tlos en una casa sita en la calle de 
Córcc.:ga, cerca a la de Aribau, practicando las obras 
de reforma ncccsarias con objeto de adaptar los prime
res a los prcceptos dc las Ordenanzas municipales. 

OBRAS PúBLICAS 

Accptar la ccsión grat11ita de terrenos oírecidos por 
don l\Iariano l\1ontolíu, barón de Albí, para la apcrtura 
de la calle de Valencia, entre la de Bach de Roda y 
los tcrrcnos pcrtcnecientcs al Hospita1 de Sau Pablo ; 
accptnr, iguahucute, la cesión gratuïta de terrenos ofre
cidos por Ja Junt.a <lc Administración del Hospital de 
ht Santa Cruz para la apctiura de dicha calle cle Valen
cia ea toda el tt·ayccto de la finca dejada a dicho hos
pital por el tlifunlo scñor Marqués de Castellbell , o 
sca cutrc las calles de Espronceda y .Puigcerda; que 
sc r~quicra a los cedeutes para que exhiban, en el 
Negociada de Obras públicas, los tít.ttlos justificati~·os 
dc sn clcrccho de propicdad dc los terrencs cedidos, y, 
una vez acn:ditaclo que los mismos se ballau libres 
dc cargas y gravameues, inscritos o anotados eu el 
Registro dc la l'ropiedad, disponer se remitau los aute-

ccdeutcs al notario corrcspondiente en turno, o se re
dacte la oportuna acta administrativa para su aproba
t'ión y consiguieutc finua de alguno de dicbos docu
mento:> ; y que, por la Dirección de Scn·icios técnicm;, 
sc formule, con toda nrgcucia, el presupuesto para las 
obrns dc (•xplauación y colocación de borclillos en el 
trayt•cto Yial ccdhlo. 

- Desestimar la Ü1stancia de don José l\1." Cobo 
López intcrcsando Cll\rranque de los arboles existcJllcs 
{rente a la ca~a n.0 482 de Ja calle de Pedro IV, para 
poder COJifilruir Ja acera dc elidia casa y SU corres
poltdiculc aknulnrilla. 

- Rcqul'rit a los iuquilinos u ocupantes de la ba
rraca o cunst.rncción cmpl:w.ada en terrenos viales dc la 
calle clcl Hosclló11, entre las de Calabria y Rocafort, 
parn que, en el ll':nni110 dc quince elias, procedan al 
desocupo y Ül'rribo de dicha constn1cción, clcjúndola 
compld::uucntc Yacua y cxpedito el terreno, a disposi
ción del Ayuntmuicnto, bajo apercibimiento de que, 
lrauscurritlo dicho plazo, sin haberlo verificado, sc 
proct:dera, sia otro adso, a dicho derribo por las bd
gadas municipaks. 

- Aprobar la cucnta justificada de la inwrsión de 
la cantidacl de 100 ptas., percibidas por el Teuiente 
de Alcalde Prcsidente de Ensanche, para la adquisi
ción dc uu carnet de Ja casa DaYid, S. A., para el 
serYicio dc taxis, al objeto de uniria como justifi
cantc al libramiento de su referenda. 

- Accedcr a la solicitud de don J\Iariano Lorés, iu
tercsando d arranque dc cuatro arboles ex.isteutes frc11te 
a las casas n.• 73 y 75 de la calle de Ausias March y 
11.0 94 dc Roger de Flor, a coudición de que, por el 
solicit.antc, sc faciliten otros cuatro ejemp1ares de una 
circunfercncia dc 30 cm., y mediante que, por el mismo, 
sc iugrcsc cu Arcas municipalcs la cautidacl de 240 pe
sclas n que ascicndeu los gastos de transporte y arran
que de los n.:fericlos {u·boles. 

- Adjudicar a clou José :Xicoy Grau J a doña Josefa 
Grau Roca1 propictario y tiSttfructuaria que, rcspecti
vamcnlc, fucron de las fincas n.• 15 y I7 de la calle de 
Vilanova, cxpropiados por virlucl del proyecto de modi
ficacióu dc lincas de la citada calle :r fonuación dc una 

'plaza fn:otc a Ja Estación del Norte, el derribo de di
cbas mc.ritnc.las fincas eu Yirtud del derecho de prefe
reucia que 1·csulta del cxpediente eu cuestióu en faYor 
dc talcs acljudicatarios, quedaudo de su propiedad todos 
los mntcriales procedentes del aludido derribo, y a 
condición dc que satisfagau al Ayuutamiento la cau
tidad de 17,305 ptas., suma que se haní efectiva por 
el ~Iunicipio, dcscont{mdola o deduciéudola del último 
plazo del tercio dc la aclquisición referida, o sea de las 
500,000 ptas. que faltau satisfacer a los nombrados ad
judicat.arios por Yirtud de la repetida adquisicióu, y 
en el día en que te11ga Jugar la firma de la escritura de 
carta dc pngo del indicado p1azo. ' 

- Aprobar la cuenta relativa a los adelantos y 
honorarios dcyeugados cou motivo de la autorización 
dc la cscritura dc veuta al Munieipio cle los terrenos 
dc don Agust1n lume11gol, afectados por la Avenida 
cle 1\IarHncz Auido, satisfnciénclose al11otal'io don Al
Iouso Grandc la cautidad de 106j65 ptas., únporte de 
los rcfcrido~ honorarios, con cargo al Presupuesto dc 
Hnsanche vigenle (1-5. 0-92). 

- Dispoucr que, por el precio de 49,825'07 ptas., que 
sc aplicara al vigente Presupuesto (xr-3.0-5 ... ), se ad-
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qtlieran los terrcnos propios del Hosp1tal de la Santa 
Cnn, afecta<los por la apetlura de la calle de J,uchtum 
y por el Proyecto dc nucvas aliueaciones dc la caUc 
de Baldomcro Galofrc, y que se requiera a los n·dl•Jltcs 
para que exh.iban en el Negociada de Obras públicas 
los títulos justificativos de sn derecho de dominio sobre 
la finca expropiada, y, una \·cz acreditada que la m1sma 
se balla libre dc earga.s y gra-.amenes, inscritos o ano
tados en el Registro dc la Propiedad, se remitan los 
antecedentes al notario correspondientc eu turno, para 
que redacte la oportuna minul.a de escritura dc venia, 
o se redacte la corresponclieute acta administrativa dc 
pago, para su aprobación y consiguienle firma de al
guno de dichos documentes. 

- Dese::;timar In proposicióu de precio fonnulnda 
por doña Francisca Rcyt1als, con relación a los tcrrc
nos y conslruccioncs dc su propiedad afectados por el 
ensancbamiento de la calle dc San Elias, y, en su Jugar, 
se aprueba la hoja dc aprecio formulada por el perito 
mun1cipal don Isidro Cili, a los efectos proccdentes ¡ 
:r que·se eutreguc copia de ilicha tasación, bajo rccibo, 
a la propict.aria inleresada, para que, dèntro de:l tér
mino de quiucc elias, a coul.ar del siguientc al de la 
notificació u del presente acuerdo, manificsle. s u rott
fonuidacl o discntimicnto con dicha tasaci6n, cnlen
diéndose que, caso de disconformidad, y de acuenlo cou 
lo dispuesto por el art. III del citado Reglamento, 
dcbera el e.xpropiado denlro del plazo referido, presen
tar otra boja dc aprecio formulada y subscril.a por su 
perito. 

- Aprobar el acta de subasta relativa a las obras de 
pavimcntación dc asfalto de la acera de frente a la 
Uni,'ersidad ¡ adjudicar definitivameute el remate a la 
Compañía Peninsttlar dc Asfaltos, por la canticlacl de 
94,866 ptas., pasaudosc el expeilieute al notario don 
Narciso Batlle I~ar6 para la redacción y firma de la 
correspondieutc cscritura de adjudicación del cou
trato. 

- Prestar la aprobación al proyecto de modificaci6n 
de líneas del cbaflan de la parle superior del lado 1z
qnierdo, ascendente, del Paseo de Gracia y calle de la 
Diputaci6n, e incoar el oportuno expediente de dccla· 
ración de sobraute dc YÍa pública de la pareda situada 
eu el mencionada paseo, cruce cou la calle dc la Di
putación, dc extcnsión superficial 46 m. 74 dem. cna
drados, liudante a l norlc con el Paseo de Gracia, al cste 
y al sur con esta vía y con la calle de la Dipulacióu, 
mediaute chafUm cu Hnca circular, y, al ocstc, con 
propiedad particular¡ incluyéndose dicha parcela eu el 
inventario de bicucs del Ayuntamieuto, a los dcbidos 
efectos, y, en especial, al de su inscripcióu en el Re
gistro de la Propicdad como de dominio del Ayunta
wiento. 

- Encargar, bajo el presupuesto de 5,059'91 ptas., 
que se aplicara al exlraordiuario de Ensanche (n-s.•-8.•), 
a clon Pedro Ram6n Boujoru, la construcción dc 5T.l'99 
metros cuadrados dc acera, con sujedóu a las condicio
:ttes reglamentaria!; vigcutcs, y suministro y coloca
ción de dicz y sicle trapas de cemento armado para 
los alcorques de los úrbolcs, según modelo oficial, ftcnto 
al convento de monjns siiuado en la caUc dc Bailén, 
cbafl.an a la del Couscjo dc Ciento. 

- Desestimar, por Ïlllprocedente, el recurso dc rcpo· 
sidón interpuesto por Elizalde, S. A., contra el acucr
do municipal dc 27 de septiembre último, por el que 

se impuso a di eh a cntidacl una lllnlta de 250 ptas., 
por haber vertido en la calle del Rosellón cscombros 
y desperdicios proccdcutcs dc la 1impie7.a dc su fabrica. 

- Aprobar la cucnta rclatiYa a autos ulili?..ados 
durante el tercer trimestre del corrienle aüo, salisfa
ciéndose a don Francisco Casany la cantidad dc 231'74 
pcsetas, que se aplicara al Prcsupuesto de Ensancbe 
Yigeute {n-r."-I2t). 

CONTRIBUCIOK.ES 

Otorgar, a partir del día 1.0 cle euero dc 1928, ]a 
baja del recm·go cxtmordinario clel 4 por roo que se ha 
\'enido satisfacicn(lo po1· los siguientes inmucblcs : 

Casa u.• r52, antes 156, dc la calle de Enna, inscrita 
en el Reg1stro fiscal, con el n.• 4998 (S. 1\I.), a nombre 
de don Cas1miro ~hlllllé. 

Casa n.•. 582, antes 586 y sSS, de la calle dd Con
sejo de Ciento, in~crita en el Reg1stro fiscal, con el 
ll.0 4853 (S. l\f.), a n01nbre cle doña Francisc.1. \ïgo. 

Casa n.• 412, aules 58, de la calle de la Diputación, 
inscrita en el Registro fiscal, cou el n.• 4919 (S. l\1.), a 
nombre de cloña Antonia Coll. 

Casa u.o 123, aules 1, dc Ja calle de Ali-Dcy, ioscrita 
en el Registro fiscal, con el n. 0 4462 {S. l\I.), a nombre 
de don José Daniel. 

Casa n.o 263, antes 2.33, de la calle del Consejo de 
Ciento, inscrita en d Registro fiscal, con el 11.0 1164r, 

a nombre de la socicdad denominada cCoopc.ratÍ\':l de 
Que·dures•. 

Casa n.• 358, antes 450, de la calle de Yalencia, ius· 
crita en el Registro fiscal, cou el u.o II790, a nombre 
de doña hlaría Torres. 

Casa n.0 224, aules 126, de la calle del Couscjo de 
Ciento, inscrita en el Registro fiscal, con el 11.0 12491, 
n nombre de don Fraucisco .Muns. 

Casa n.• 340, antes 3S2, de la calle de Pt·ovcnza, ins
crita en el Reg1slro fiscal, con el n.0 II751, a nombre 
de doña Rosa Grau, Yiuda de Esquerdo. 

Casa n.• 347, antes 35r, de la calle dc Aragón, ins
crita en el Registro fiscal, con el n.• 420, a nombre dc 
don Juan y don Camilo Guinart. 

Casa n.o 433, antes 309, el{! la calle de Valencia, ins· 
cri.ta en el Registro fiscal, con el n. 0 5923 (S. 1\f.), a 
nombre de doña Angela Puigfanat. 

Casa n.0 12, antes :LO, de la calle del Parlamento, 
inscrita en el Registro fiscal, con el n.• 10745, a nom
bre de doña 1\Iada Serrahima. 

Casa n.o 197, antes 189, de la calle de \\'ad-Ras, ins
crita en el Registro fiscal, con el n.0 6015 (S. 1\I.), a 
nombre de don l\Iauucl Cunnatchas. 

Casa n.• 35, aules 33, de la calle de Cataluña, ins
crita en el Registro fiscal, con el n.0 84;2 (S. l\I.), a 
nombre de d~ña Florcncia Junca, viuda de Olh·cras. 

Casa n.• 50, aules 98, del Paseo de Gracia, inscrita 
en el Reg1stro fiscal, con el n.0 6220, a nombre dc don 
José Doméncch. 

Casa n.0 284, aules 3QO, de la calle del Cousejo dc 
Ciento, inscrita en el Registro fiscal, con el n.• 10730, a 
nombre de don Cristóbal Bas. 

Casa n.• 145 y r47, antes 303, de la calle de 1\Iarina, 
inscrita en el Registro fiscal, con el n.• 5357 (R. l\L), a 
nombre de don Sah·ador Cañellas. 

Casa n.o 265, antes 56, dc la calle de Marina, inscril.a 
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en el Registro fiscal, con el n.o 5349 (S. i\1.), a nombre 
dc don Jgnacio Cardona. 

Casa n.0 125, antes 165, de la calle de Marina, ins
crita en el Registro fiscal, con el n.o 5353 (S. M.), a 
nombre de don Jorge Canadell. 

Ca-;a ll.o 307, antes 149, dc la calle cle Córcega, ins
crita en el Registro fiscal, con el n.0 r67 (G.), a nombre 
de doña Gertrudis Cauadell. 

Casa n.0 444 de la calle de Provenza, inscrita en el 
Registro fiscal, cou el 11. 0 568o (S. M.), a nombre de 
doiía Josefa Galceran. 

Casn. n. 0 339, antes 419, dc la calle de Aragón, ins
crita en el Registro fiscal, con el n. 0 II445, a t1ombre dc 
tlon Jo~é Dom6ncch. · 

Casa n. 0 586, antes 576, de la calle de Provenz.'t, 1ns
crita en el Registro fiscal, con el n .0 5698 (S. M.), a 
nombre dc don A ntou1o Maurí. 

Casa n.o 153, antes 177, de la caUe de la Diputación, 
iuscrit..'l cu d Registro fiscal, con el n.0 ro824, a nom
bre dc doila Ramona Serra. 

Casa n. 0 13, aules 15, de la calle de Entel17.a, ins
crita en el Registro fiscal, con el D.0 n83o, a nombre de 
dofia Rosa l,lconart . 

. Casa n.0 6, antes 22, de la calle de Enríque Granados, 
inscrit..'l cu el Registro fiscal, cou el n.0 n366, a nom
bre dc la asociación Provincia de la Inmaculada Con
ccpeión dc San Alfonso .María de Ligorio dc Clérigos 
Régularcs. 

Casa u.0 558, antes 178, de la calle de las Cortes, ins
crita c11 el Registro fiscal, con el n.0 3163, a nombre 
de cloíia Conccpción Deu. 

Casa 11.0 68, antes 1o6, cle la calle de Claris, inscrita 
en el Registro fiscal, con cl n.0 2563, a nombre de don 
José Doméucch. 

Caso. n.0 73, l'llites 89, dc la calle de Catahtña, ins
crita cu el Registro fiscal, cou el 1;1.0 4717 (S . M.), a 
nombre dc don Ramón Creus. 

Casn n.9 gr, antes 249, del Paseo de Sau Jttan, ius
cti!:a eu el Registro fiscal, cou el n.0 6271, a uombre de 
doña. Josefa. Carrés. 

Casa 11.0 n, aules 13, de la calle de Entenza, inscrita 
en el Registro fiscal, co11 el n.o n83r, a nombre de doña 
Rosa Lleonnrl. 

Casa n. 0 187, antes 229, de la ~lle de Enua, inscrita 
eu el Registro fiscal, con el n.0 4994 (S. ~I.), a nombre 
dc clon Adolfo Vareta. 

Casa n.0 220, antes 146 y antes 120, de la caUe del 

Roscllóu, inscrita en el Registro fiscal, con el n.0 739 
(Gracia), a nombre de doña Marina Enrich. 

Casa u.o 588, antes 578, de la calle de Provenza, ins
crita en el Registro fiscal, con el n.0 s-6w (S. :M.), a 
nombre de doíía Julia Consolat. 

Casa u. 0 93, antes 123, de la caUe de Bailéu, inscrita 
en el Registro fiscal, con el u.o n446, a nombre de don 
José Doméucch. 

Comunicar cstc acuerdo a la Administraci6n c.le Reu
tas públicas dc esta provincia para que proceda a ano
tar dicllas bajas cu los docume11tos corr.espondientcs, 
a fiu dc que snrlan las mismas sus efectes a pattir dc 
la indicacla Iccha; y, a lm; fines proceclentes, accptat 
la ccsi6n o remtncia que llacen los interesaclos, a {avor 
dd Ayuutamicnto, dc las cantidacles satis[echas por el 
cxprcsado rccargo que exceden del període de veinti
CÏIICO años, durante el cual poclian graYatse las expre
saclas tincas con tai' recargo, con sujeción a la vige11te 
lcgislación de Eusanche. 

PROPOSICIONES 

Se aprobaron las siguieutes, subscritas por los Bus
tres scñores que se indicau : 

De don Rafael del Río del Val y don Valentin V:ía 
Ventalló, intcresaudo que se proceda al inmecliato tras
lado dc parle del Mcrcado llamado de los Encantes esta
hlccido cu el Paseo de la Cruz Cubierta, situandolo pro
Yi~ionalmentc, llasta que se eucueutre lugar adecuado, 
en el solar, de propiedacl del Municipio·, fonnado por la 
semimanzana limitada por las calles de Casanova, Pro
vcnza, Villanoel y Mallorca; que los materiales dcposi
taclos eu el solar dc rcfcrencia se ti·asladen a los distin
tos nhnncenc~ dc Ensanclte e Interior con arreglo a las 
ncccsitladcs clcl servicio; que se clé haslado del acuer
do al Prcsidentc del Comité ejecutivo de la Exposici6n 
para stt coaocimieuto; y que únicamente afecte a los 
encante~ tic la Cruz Cubicrta, sin que constituya prcce
dcnte para el resto dc los encantes. 

De don Rafael del Río del Val, en el scntido de que 
el Ayuntam iento, como gen ui no representante de la 
ciudad dc Barcelona, baga constat en ac:ta la satisfac
ción que ha recibiclo con motivo de la participación de 
los doctores Ferran y l\Iartinez Vargas en el Congreso 
Intcruacioual Antituberculoso celebrado en Buenos 
Aires, y dé cuenta a los interesados de tal acuerdo. 

I 
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ALCALDÍA 

Asuutos rcglmucntarios resueltos por la AlcalcUa 
cu virlud dc la facultad que le flté conferida por la 
Comi::;íóu .Municipal Petmaueute en' sesión de n dc 
uoviembrc de 1924. 

SECCióN DE GOBERNACióN 

CE.MENTERIOS 

Couccdcr los siguieutes uueYos títulos : 
l'or lraspaso, del nicho de piso sexto, n. 0 1224 del 

interior, isla enarta, deparla1nento primero del Ccmen
tcrio del Este, a favor de don Domingo Aymerich Serra. 

Por milad, del traspaso del nicho de piso seguudo, 
n.0 23 del interior, centro de la isla tercera, departa
mcnto lcrccro del propio Cementerio, a favor de doña 
Dolores Olh·er Vilasau, e inscribir la clií.usula de li
milacióu de cnterramienlos en los libros de registro 
corrcspoutlicutes y en el título de la e.xpresada se
pultura. 

Por traspaso del hipogeo locillo n. 0 14 de la vía de 
Santa Hulalia, agrupacióu tercera del Cementerio del 
Sttdocstc, a favor de doña Teresa Gallard Vallesca y de 
sus sobrinos doña Carlota y don Faustiuo Gallard 
Rodés ; y autorizarla, también, para modificar la fa
chada de la mencionada sepultttra. 

- Olorgar los siguientes pet·misos : 
A don José Miralles Pons, para efectuar obras dc 

rcpàrnción en el pantc6n propiedad de don Jorgc Mi
ralles Gil, 11.0 36 del departamento seguudo del Cc
mcntcrio cid Este. 

A don Florentina Sauchez VareJa, para efectuar 
obms dc reforma en el exterior del panteón n.0 64 de 
la via dc· San Juau Bautista, agrupación no\'ena del 
Cemcuterio del SO. 

CULTURA 

Aprobar las siguientes cuentas : 
Dc don J. Rovira, por los trabajos de encuadern:J.

ción de publicaciones peri6dicas para el Archh•o Histó
rico, dc importe 204 ptas. 

Dc dou Agustíu Duran, por el traslaclo de libros 
del Negociatlo de Cultura a la Casa del Arcediano, de 
importe 144 ptas. 

Dc clon Marcos Ferrer, por varias obras de carpiu
teria en la Casa del Arcediatto, de importe 364 ptas. 

Dc clou Autonio Bosch, por el suministro de mate
tia! escolar con destino a los becarios que sostie)le el 
Ayuntamieuto, dc importe 295'70 ptas. 

De don J. Ruiz Romero, por el suministro de mate· 
rial escolar con destino a los becarios que sostienc el 
Ayunlamiento, de importe 338'75 ptas. 

Dc don Edtt:udo Tolosa, por el su.ministro de ma
terial escolar cou destino a los becarios que sostiene el 
Ayuutamicuto, de importe 147'41 ptas. 

Dc don José Do~cb, por Ja subscripcióu a la Ellciclo
pcdict Ulli'l!ersal Espasa (tomos XVII al XXXII), cou 
destino al Archivo Ilistórico, de importe 6oo ptas. 

Dc tlon F. Jttàuí, por los trabajos de restauración 
clc quincc libros con destino al Archi,1o Histórico, dc 
importe 450 ptas. 

De clon José Vidal, por la restauración de vol(tnlC· 
ncs con destino al Archivo llistórico, dc importe 582 
pcsctas. · 

De don Aguslín Durau, por los trabajos de obtención 
dc fotocopias dc un mauusct·ito con destino al Archivo 
His(6rico, de importe 222 ptas. 

- Otorgar la cot1fonuidad a la celi.ificación y rela
ción ,·alorada presentada por dou Juau Busca, relativa 
a trabajos dc constmcción del Grupo escolar .. ~Iila y 
Fontanals y I,uis.'l Cura•, de importe 108,¡6<)'99 ptas. 

SECCióN DE HACIENDA 

IN GRESOS 

Olorgnr pcrmiso para ocupar distintos empla7.a· 
micnlos en la vía pública a los seiiores dou C:J.simiro 
Sa ulamar.ín, don Luis Navarrete, d.on Justo Biete, don 
A nlonio '11aic1clla, don Maria no Iriar.te, clon José Olio, 
prcsidente dc Ja Asociaci6u de Feriantes cou Pabcllón, 
uoJI ll(arialto Aparicio, clou José Martínez, clou Frau
cisco dc A. Xuir~, clon 1\fa.>: Wjjlmaun, don Lnis Su
cllct, doila Josefa Valeri, don l\Iarcos Orús, don Luis 
Valdés y tlon Ramón Marí11é. 

- Denegar los pennisos que, para ocupar emplaza
micntos cu Ja vía pública, teuian solicitados don Pedro 
Ollé Rovira, don Luis Hernandez Garcia, don Ale
jandro l'aré~, don l,uis Suchet Xiol y don Francisco 
Fcrré Sol. 

PRESUPUESTOS 

Prestar la aprobaci6n a las siguientes cucntas : 
Dc don F. Abadal, de importe 7,500, 2,g6g, 3,845 Y 

6,500 ptas., por suministros y reparaciones de autom6-
vilcs dc los Scrvicios de Recaudación. 

De la socicdad au6uima Artes Graficas, de importe 
10,500 y xo,728'go ptas., por la impresión de trcinta mil 
y lrciula mil seiscieòtos cincuenta y cuatro títulos, res
pcctivamcntc, de la Deucla municipal. 

Dc la C.asa Provincial de Caridad, de importe 17 
pesetas, por la impre:;ión de hojas con el resullado 
del (tltimo sortco de amortización de tftulos de la Deu
da municipal. 

SECCióN DE F011ENTO 

OBRAS PúBLICAS ~ 

Aprobru· las siguíentes cueutas : 
De la Electricista Catalana, por la iustalaei6u de 
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cuatro lampnras dc so bujías eu la calle de la Salud, 
cutr~ la dc Jorda y la plaza de Sanllehy, de importe 
340'25 ptas. 

Dc don Ramóu· S(·rra, por el swninistro de qui nien
tos mucllcs para grifos de las fuentes públicas, de im
porte 100 pt.as. 

Dc tlon Francisco Daura, por las obras y t.rabajos 
dc cantcrín. dcctuados en la fachada gótica y en la es
calera dc honor dc las Casas Consistodales, de importe 
1,949'31 y ,3o,68s'63 ptas., respect.h ·amente. 

Dc l:t Elect11cista Catalana, por los trabajos de ali
neacióu y clcvacióu, a la altura conveniente, dc vein
ticlós caJHlclnluoil del alumbraclo público cinplo.z.ados en 
Ja c:urctcm 1\grlcola, de importe 349'50 pt.'lS. 

Dc don Francisco Marimón, por los trabajos de lim
picza dc los me<lallones de adorno de la eutraua del 
l\fc1·catlo dc San José, dc importe wo ptas. 

Dc los sci10rcs Sok-r y Mora, por el suminist.ro de 
malcrialcs dc pintura y olros para las iust..'llacioues dc 
agua dc Moncada y La Triuidad, de importe 670'28 ptas. 

Dc don S. Coromina, por el arreglo de la instalación 
eléclrica del Palacio de Dellas Artes, de importe 994'50 
pesetas. 

Dc don J. 1\lorcuo, por la instalación de alumbrado 
en la caseta construida en la carretera de Coll Blanch 
para almacén dc obras dc crupedrados, de importe pe
setas II4'96. 

Dc la Encrgía Eléctrica dc Cataluña, por el Jlúido 
sumi ni!;lrado para fucr1..a motriz y alumbrado cu las 
instalacioncs dc aguas de 1Ioncada y La Triuidad, du
rantc el meR dc octubre ú ltimo, de importe 6,970' so y 
46'u pt:lR., rc!lpcctivmncnte. 

De los scñorcR I~nriquc C<U·dcllach y hermauo, so
cicclad en comandita, por el servicio de engrasado y 

limpic7.a del asceu!';or de las Casas Consistoriales, dcsdc 
1.0 dc cncro a 31 dc diciembre del corriente año, de im
porte 420 pt.'l!';. 

Dc don Ramóu Tom:ls, por el sumiuistro de ' 'arios 
eurejaclos mctalicos con destino al lllercado del Borne, 
dc importe 2,022 pt.'lS. 

- Olorp:ar la conformidad a las siguientes rclacio-
11($ \1tloratlas y ccrti ticnciones : 

Dc clon Juan Saba té Palomares, .relativa a la pres- • 
tación dc scrvicio dc personal y suministro de mat.e
rialcs y transportes para auxiliat. a las Brigatlas de afir
mados y adoqui11ados del Interior, dtuante los meses 
dc julio, agosto y ~eptiembre del corriente aiío, de im
porte 236,317'¡8 ptas. 

Dc la socil.!dad anónltna Material y Obras, corrcs
pontlicnt.c a lns obra:; c[cctuadas, clurantc el mes de 
octubre último, par::t la transiormación del ferrocarril 
clfctrico dc Sarria a Barcelona, en parte subterr{meo 
y en partc clcvaclo, trayecto comprendido entre la plaza 
dc Calaluiía y Avenida dc Alfonso XIII, de importe 
731,724'67 ptas. 

URBANIZACió~ Y REFORMA 

Aprobar las siguientes cuentas : 
Dc Construccioues y Servicios, S. A., por las ope

raciones y ma leriales empleades en la conservación del 
arbolado y janlincs del Interior, y transportes efectua
dos, dumnte el mes de octubre último, de importe pe
sel.as 12,649'83 y 1,88x'88, respectivamente. 

Del Banco Hispano Colonial, por la construcción dc 
Jas obras del complemento cle cerca de los solares de 
Ja Via l.aycf..1na, de importe 7,788'o8 ptas. 

PUBLI CACIO NES Y DI SPO SI CI O NES OFICIALES 

I&s diarios oficiales que luego se mencionau han 
publicaclo, en los elias que se señalan, las iuserciones 
de iulcrés municipal que se expresan : 

GACETA DE MADRID 

DíA 7 DP. DICIP.MBRE. - Publica una R . O., que sc 
rcproducc en otro lugar de cste· número, dando dispo
sicioncs cncamiuadas a evitar quejas y reclamacioncs 
rclnli\•as al modo como vicne siendo aplicado en algu
nos casos, por lns Autoridades municipales y judíciales, 
el preccpto co11tenido en la excepci&n G élel art. 5.0 del 
R. D.-lcy, dc 2l de clicicmbrc de 1925, sobre inquilinato. 

DiA ro. - lnserta tma R. 0., que se reprocluce en 
este mismo número, establecicudo en cada Gobierno 
civil un Ncgociado dc Rcclamaciones a cargo de uno de 
los Dclcgaclos guberuativos a él adscrítos. 

- 'l'ambiéu inscrta una R . O. circular, que se traus· 
cribc en cste mismo número, relativa a la siluación 
legal dc los funcionarios provinciales o municipales de 
Secretarfas auxiliares. 

DÍA u. - Publica una R. 0., que, asimismo, se re
producc en csh.: ruismo número, disponiendo la adicióu 
dc un parrafo en el art. 34 del Reglamento de estable
cimientos clasificados dc incómodos, insalubres y pe
ligrosos. 

BOLET1N OFICIAL 

DÍA 5 DE DICIEMDM. - Publica una circular del Go
bierno civil, que dice como sigue : «El art. 204 del 
Est.aluto municipal y el 66 del Reglamento de Sauidad 
ntttnicipal disponen yue los Municipios han de consig
nar en sus Presupuestos, para ateuciones sanitarias, el 
5 por 100 cle los ingresos, y la R. O. de r~ de agosto 
del pasatlo aúo preceptúa la forma en que ha de justi
ficarsc dicha cnntida.d, la cual en modo alguno puede 
inverlirse en alcncioncs de otra indole, p01·que, adetuas 
dc conculcar las disposiciones dtadas, se iniringúiau 
con cllo Jas dc administración y contabilidad de la Ha
cicuc\a. pública. = Y para que los Ayuntamientos de 
esta provincia cumplau esas disposiciones y vayan re
solviendo grachtalmente el problema sanitario, a fiu de 
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rcbajar lo~ cocficicntc.c; de mort.alidad y acrccentar la 
salutl y pro!'pcridad de los pucblos, encargo a los se· 
flores Alcaldes que, en el tt:nnino de un mes, rcmitan 
a cstc Gobierno civil una cerlificación acreditativa dc la 
inversiém dada a la cantidad a que asciende el s por 
100 deslinado a atcnciones sanitarias corrcspondicnte 
a los Prcsupuestos dc 1925-26, semestre de ampliación, 
y 19~7. y una copia del acta de la Junta municipal de 
~ani<lad, exlendida por el Inspector S~cretario, certifi
camlo que la invcrsión se hizo de acuerclo con la pro
puc¡:;tn c¡uc clcY6 la Jmlta al Municipio ; aclvirtienclo 
que cic ningú n moll o podra justificarse el emp leo del 
rc[crido cr{•dito, 110 sicndo en obras dc saneamiento, ser. 
vidos higiénicos sanitarios y defensa contra las enfcr
mccladcs infcctocontagiosas. = Los señores Secretarios 
tlcbcran rcconlar esta obligaci6n, bajo su responsabili
dad, a los Alcaldes y médicos titulares.» 

- J.a Exposición clc Barcelona amwcia al público 
el concurso relativo al establecimiento y suministro de 
las instalncionc~ eléclricas de distribución para luz y 
fucr?,a, a baja tcnsióu, en el edificio detlOlninado •Pala
cio l'aciouah, y el suministro e instalación de los con 
ductorc~ de baja tcusióu, tubos protectores y acceso
rios, dcsdc su salida clc las estaciones transformadora;; 
prcvislas basta florón dc ciclo raso o techo, y todos 
los aparatos dc medida, maniobra y protección corrcs
pontli{:ntc a la im;talación, asi como las lamparas ell-c
tric~u; dc las dl!nominadas ccoronas de Hunparas• y ccor
nisas iluminadas» qne aparecen en los planos del pro
yccto y sc citau cu el presupucsto, bajo el tipo dc 
24r,03T ptas. 

DÍA 6. - lnscrta. una prov.iclencin de la Alcaldía dc
clnrando iucursos eu apremio a dilereutes deudores al 
Mnnicipio por el coucepto de arbitrios. 

DfA 7· - Anuncia que el Padrón correspondiente <tl 
arbitrio sobre inspección de transfonnadores rotativos 
y cstúticog para el ejercicio 1927, últimameute apro· 
bado por la Comisión l\lunicipal Permanente, se ballar:\ 
dc manificsto en las Oficinas de Recaudación, iustaladas 
en el Pasco de Pujadas, n.0 r, a fin de que, durantc el 
ténniuo dc quince días, pueclan fonnularse las recla
macioncs que sc estimen cottvenientes. 

- Publica el extracto dc los acuerdos adoptados por 
el Pleno dd Ayuntamiento en la sesión ordinaria cele
brada el dia 21 dc novicmbre último. 

DÍA S. - IIace público el anuncio del concurso a 
CC'lcbrar para el suministro e instalación de los aparato.:: 
ncccsa.rios para la clepuración de las aguas residuaks 
del nttC\'O Hospital de Infecciosos, por el sistema dc 
barros acth·aclos a base dc aeradón y clori7.ación, bajo 
el prcsupucsto dc 30,000 ptas. 

DiA 10. - El AyuntamietJto anuncia la celebració., 
dc los sigu ien tes concursos : 

T)c las obras para la canalización eléctrica e instala
ci6u clc las t•slaciones trausformadoras para el alum
bratlo cldinilivo tle la zona dc Ensauche limitada pot" 
la calle dc Urgcl, A vcnitla de Alfonso XIIJ, Pa~eo dc 
R~:~n Jtt:Ul, Honcla dè San Pcdro, plaza de Cataluiia, 
calle dc Pclayo, plaza dc Ja Universidad y calle de laR 
Cortes. 

Y del s11ministro e ins!.alación de aparatos de alum
brado clefinith·o cu la zona de Ensanche limitada por la 
calle dc Urgd, Avcnida de Alfo1150 XIII, Pasco dc San 
Juan, Ronda de Sau Peclro, plaza de Cataluña, calle dc 
P7layo, plaza de la Universidad y calle de las Cortes. 

Los plicgos de condiciones que ha.n de regir en cli
chos actos sc hall:uan de manifiesto cu el Xegociado 
dc Obras públicas de la Sección de Eusanche de la S('
crct.aría municipal durautc el plazo de diez día~, a 
partir del siguientc al cle la insercióu de los presentes 
anuncios en el Bolelfn Oficial. 

REAT-~ ORDEN 
"' (Núm . II75) 

nr:l, MINfS'rftRIO Dl{ GRACIA Y JUS'riCIA, PE 6 DE DICIEMJlRI\ 

fllò 1927, DANDO f>fSPOSTCIONES RllLATIVAS A f,!\ APT,TCAC1ÓN 

lli¡[, l'Rl(CliPTO CON'rJiNIDO F.N f ,A 1\XCEPClÓN G D)¡[, ART. 5.0 

Dl\1, R. D.·LEY SOBRl! INQUU,lNA'rO 

•Rccibidas en estc l\Iinisterio quejas y reclamacil'· 
nc!; rclativas al modo como víene sieudo aplicada Ct! 

algunos casos por las Autoridades mun.icipalcs y las 
judicialcs el precepto contenido en 1a -e:-:cepción G del 
art. 5.0 del R. D.-ley dc 21 de diciembre de 1925, dgcnlc 
hasta el 31 del corricnte mes, han sido cuidado,;amentc 
cslndiados los cxpcdientes administrati\·os y procctli
micntos jucliciaks a los cuales se refieren aquellas re
clamacionc." y qucjas. 

Dc t.."ll estudio resulta que se han dictado declaracio· 
ncs de c;>slar uu cdificio en cstaclo de ruina por la Al
caldia, sin m:ls basc que el dictau1en de un técuico mu
nicipal, que se limit6 a ratificar lo manifestada por un 
técnico del propietario cle la finca, para Iundatuentar la 
pctici6n dc éstc, que intercsaba su desalojaurienlo; que, 
fundada la clcclaracióu de ruïna de una finca en el mal 
cslado de los cimicntos, entre otros particulares, y el 
dc los lcjados, sc han efecf:nado luego obras, consistcn
t.cs, cscnciahncnte, en aumentar un piso al edificio; y 
que por el Ju7.gado se ba eutendiclo, consigníllldolo as! 
en su rcsolución, que para que un expedie.ute admini~.
tmtlvo mcrC'zca el nombre de contracHctorio no es pre
ciso que l.oclos y cada uno de los que puedan tencr Í11-
tcrC:·s cu él hagan alcgaciones y presenteu prucbas, ui 
siquiera que formuleu oposición a las peticiones dc otro 
intcrcsado, sino que basta que en él sean partc, cuand<.· 
sc trat..'\ dc casos como el que motiva esta R. O., el pro
pictario y el Alcalde, éste como representante del Ayun
tmnicnto, y que sc notifique (no expresa en qu~ mo
mcnto) la cxistcnda del expedien te y la resolución final 
del mio;mo a aqucllos a quiènes dírectamenle pucda in- ' 
tcn.:sar, como son el propietario y los iuquillnos. 

):o es, inòuclablemente, el espíritu de la exccpció•I 
G del art. S·" del R. D. cle 21 de diciembre dc 1925, 
n: lo autoriza su lctra, que el expeclicnte contradicto
rio a que sc reficrc quede limitada a la interveucióu 
del Ayuntamicuto o el Alcalde y el propictario dc la 
finca dc que sc tratc, como no lo es que se reduzcn a 
ln inlcn·cnción del Ayut1tamiento o el Alcalde y Ull 

inquilino o yario~ inquilinos, pues en uno y otro caso 
sc corrt·ría el riesgo dc que el expecUente Cuera rcsnclto 
sin o{r a inlcrcsaclos que tienen derecbo a ser oídos. 
como son los inquilinos en el primer caso y el propic
t.ario cu el sc¡znndo, cfectu{mdose 'así la dcclaración 
tlc ntina y la orclen de desalojamiento de Ja finca con 
sorpresa y en pC'rjuicio dc uno o de otros.-

Notorio es que al aludirse en el precepto legal citado 
a un cxpcdieutc coutradictorio, se aludc a. un e:'tpe· 
dicutc cu que pueuan ser e.'l:puestas y contradicbas la.~ 
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opinioncs dc quicncs tengan intereses opuestos, como 
en la mnyoría dc los casos ocurre entre el propietari ·l 
y los inquilinos dc uua finca; y puedan ser tambiéu 
cxpucslos y contraclichos los dictamenes periciales dL 
unos y dc olros, cuyo contraste ha de sen·ir de basc 
pa1·n su rcsolut'ión a Ja Auloridad municipal. Y precisa. 
por t:lllto, que cuamlo el expedicutc administratiYo dc 
decluración dc ruina dc una casa, para fundar en elln 
su dcsalojami<:nlo por qnicnes Ja ocupau, lo promovicr·1 
un propictnrio, scnn imncdiatamcute citados lo;; in
quilinos cuyo lanzamicnlo sc pretcnde, para que uno~ 
y olros pucclan nlcgM enanto creau oporluilo y pro
poner los n•conotimi\~\tlos técnicos que consi<lere11 uc
ccsnrio;;, praclicíuulosc éstos eu forma que permi!.at• 
a los per i to~ conknder entre sí. De otro modo, cleja1l(lc) 
la dtación dc los inqnilinos para cualquier momcnto o 
c!;pctando a notificaries la resolnción fial, claro es que 
110 rcsult..'lra un cxpcdicnte coutr.adictorio, siuo un ex
pl·dicntc unilatcrnl en cuanto a los interesaclos en la 
vh·iemla a recta ; y conocitla~ las ambiciones y In osaclfa 
que caraduizan de::rto;; negocios, podra darse el cm;o, 
si uo sc ha rlado ya, dt- emprcsas individuales o colcc
th-a~ para adquirir fincas dc muchas d\'ieudas y, , 
cspalda dc los inquilinos, obteuer la dedaración t!.: 
ruina y el con~iguientc clesalojamiento, sill ma,; fin 
que fayorcccr mcclianlc dctcrminadas obras - que no 
sou prccisamrulc de rcconstntcción nccesaria - nttcYO~ 

conlralos y mayot·cs rentas, con lo cual quedaría bur· 
lado el cspíritu que ha inspirado las disposiciones cspc· 
cinles que rcgulnn t•l arrendamiento de los predios ur
banos pam evitar abuso~ en los alquileres. 

l'ucslo que s~ lm <laclo, c011 perjuicio eYidcnte de 
lllll rhn" familins, inlcrpretacióu equivocada a lo que 
qui~o dccir y <!icc el legislador en el precept.o legal de 
que sc l1·ntn, prcocisn que quicn lo dietó lo aclare, para 
que no sc produ zeau dudns sobre stt aplicación y seat• 
rcp:tradm; l'll lo posiblè los pcrj1.ticios origiuados, y n 
tal fiu, 

H. M. t·l Rcy (q. D. g-.) se l1a ~rYido disponer : 
J. 0 Que el cxp~clicntc contmrlictorio a que se n.'

ficr~ d npnrlado G del art. 5· o del R. D.-ley de 2r el e 
dicio.:mbrc <k 19~5. ha de ser substandado antc la Au· 
loridncl tututidpal a que corrcsponda cu el Ayunta
micnlo rcs¡wcth·o, cil{llldosc, en cuanto se promueYa, 
a lodo~ los propid:uios y toclos los iuqulinos de la 
finca ric qm. sc tratc, para que puedan fonnular las 
aleg-acioncs y aportar y proponer las pruebas que 
consirkre cada 11110 oportunas, y que mientras no 
sc aporte a los autos dc Ull juieio de desahucio cer
lificaciém autori;rA'\da, cxprl'SÍYa de haber sido resnclto 
el cxpedicntc con citación, clesde el primo.:r momcnto, 
dc todo:-; los propid:lrios e inquilinos intercsaclos, \" 
pre\'Ío c-ontraste dc todas Jas pmeqas pcricialcs apor
tmlns, sc:: cnticlllln que falta el funtlameuto que autoriza 
la ('Xccpdbu t'xprc·l'nda del apartado G del art. 5.0 del 
citarlo R. n.-lcy. 

2. o Que c:n l·l cnso <lc prouogarse la ''jgencia del 
R. D.-lt'y dc .11 clè <lidembrc de I925, o cle dietarse 1111;1 

nucva disposició11 c11 qne sc contct1ga el art. 5·" cle aquél, 
sc tlé al npart;ulo G del mismo nue\·a redacción, con
forme a lo que queda dcclarado en el parrafo anterior. 

3·" Que, cnlrctanto, en los juicios de desahucio fttll
dados cm el apartndo G del art. 5.0 del R. D. <le 21 ck 
dicicmbrc dc 1925, cualquicra que sea su estada y auu
qtte hubicra rcca!clo sentencia, no sc produzça efecte. 

alguno de lnnzAmieoto si el cxpediente contradictorü 
en que~ .. fundaran no reúne los requísitos que expre~a 
el nÍim('ro primera dc la presente R. O. ; y en los ca~os 
en que sc hubiera efectuada el lanzamjento sin los rc
quisitos cxpresados puedan los inquilinos lal17A~dos vol· 
Yer a ocupar sns "h·icndas o establecimientos en las 
misma~ coll(!iciones en que las disfrutaban, salvo lo;; 
<lcrcchos cid propictario al aumcnto dc alquilcr, en 
rnzón n las obms que hubiera rcalizado o realice, -y 
snh·o el caso de estar ocupadas las v.iYienclàs por oh·as 
personns, en el cua!, 1m; lanzados podran reclamar in
dcmniznción clc pcrjuicios como la procedente, cttm~do el 
propí<:tnrio que afirmó ucccsitar la vivienda la cledic~ 
:t olros uso:-; <lc~pu(·s tlc obtener el lauzamiento rlel 
inquilina. 

4·" Que ~i.~mprc que ttn dcsahucio se haya fttnclaclo 
en dedarnci6n de estar en ruïna la finca a que pertc· 
nczcnn lo~ localcs objeto del dcsahucio y las obras que 
sc cfl'cluar~n cu dicha finca en primer término no sean 
prl'cisnmcntc las que en los dictamenes t~cnicos er 
que se fnndó la declaración de ruiua se expresaron 
como neccsarias, tcngan los inqttilinos lal17.-ados dcrc 
cho a una imkmnil'~'lción igual a la predsta en los 
casos en que el propietario que ha afirmado la nece
sidad ck ocupar el local desabuciado destina éstc a 
otros u,;os.» 

REAL ORDEN 
(~úm. 1644) 

}11( 1.,\ T'RF.SmllNCIA nm, CONSF.JO Dl!; .MTNJST.ROS, DE 9 Dl~ 

JHCif,~!IIRE JJF. 1927, EST.IUJ,ECmNDO EN" C.\DA GOBI.ERNO 

CIVJJ, UN NEC.OC!AllO Dl·: RF.CT.A:IlACTONES A C;\JlGQ DE UNO 

lH: LOS DF,I,F,GtiOOR GUTIERNATl\'OS A ir, ADSClll'rüS 

.r~s con,;tantc dcseo del Cobieruo que, por mcdlo 
dc ininlerrumpida comuuicación con los ciudadnno~. 
cncucntrt·JI l.!stos en las· Auloridaclcs gubernativas aco
gi<la y :unparo e11 ·aqucllos casos en que a ellas acttdat: 
cxponicnrlo !ns qncjas y reclamaciones que produzcat1, 
por crt'l'rsc nlropelbttlos o descouocidos sus derecbos y 
asislcncias. 

Tal '\spiración, con preccdenle ya en el Dircctorio 
militar, fué rccogicla mas tarde en el Estatuto muni
cipal, c·slableciendo el clcrecho de queja en audiencia 
públi~:a, cuando el asunto rcclamado tu\iesc caracter 
munitipal, y ampliada de.o:pués por e1 R. D. de 17 dc 
dicicmbrc dc 1925, que {!ncarg-ó a. los Gohemadores dó! 
tramitar la,; qucjas que ante ellos produjeran los ciu
dac1anos, cuando dijeran rclació11 a los servicios dc 
asistcncia, justícia, administrath·os y en general a 
lodos aqtll.'llos que sc reficren a la relación que cada 
gcn·ido gnanla con el público. 

Yigorit.<1r cstn última disposicióu creanclo, con c:o.
rúclcr pcrmnncnte en los Gobicrnos cidles

1 
un Ncgo

l'inclo cnearg-ndo dc recog;er y ol"ieutar estas rec1amacio
llt::i ciu<ladnnas, ncogié!Hlolas con ¡csp:íribt humnno y 
con tprclJ!'ivo y Sltplicnclo Cllll111chos casos la ignoraucin 
dc los q ue 1ns formulen, producirft- en los gobcruados 
una muyor contpenclr::tción con sus gobcn1m1tes y sení 
cslhnulo ''igilantc dc toclos los servicios públicos de 
la 1'\ación. 

Pot· lo cxpucsto, 
S. M. el Rcy (q. D. g.) sc ha scrvido disponer: 
T. 0 A partir dc la publicación de esta R. O., e1~ 
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cada r.obierno civil se constitu1ra un Segociado de 
Rcclamacionc~ a cargo dc uno de los Delegades gubcr
nativos a él adscrites, o del único Delegado, en el caso 
clc que por rcducción clcl número de éstos, sólo hnbiese 
uno en la provincia. 

2.0 Estc Ncgociado sc cncargara, dos días a la 
Rcmana, de rccibir las reclamaciones ciuclatlanas qt1c 
Re presenten y sc refieran en alguna manera a los ser
vicies que el Rstarlo, la Provinda, el Municipio y en 
g~.:ncral torlo:; lo~ 01·ganismos oficiales y públicos deben 
n lo!l ciudaclanol', y dcspués cle registrada:; lai' cncatt
znrú, ericnta11elo n los rcc:lnmantes c011 )os asesoramien
tos prccil\os para que acudan )' las formaliccn en lm: 
Centres tt Oficinas coJnpcte11~cs; o dara de ellas cucnta 
u los Gobemadon:s, cuanrlo por la importancia del 
asunto, lo fla¡..rrante que resulte el desconoc1miento del 
dcrccho tlel rcclamantc o la complicaci6n del caso que 
sc lo ~omc.:ta, creau que debe COllOcerlas dcsdc lucgu 
aquél. 

3.0 Los Gobcrnadorcs ch·iles, e:~ cumplimicnto clc 
lo dispuesto en el R. D. de 17 de dieiembre dc 1925, 
transmilir{m la.s quejas que ante ellos lleguen a las 
dcmús :\utoridadcs ciYiles del terrítorio de su ma11(1o, 
y las csclnrcceran y cursaran cu la forma que eu .:.¡ sc 
clctcrminn, siu perjukio de que den estado judici:1l a 
aqucllns en que así proceda, por tratarsc dc asunto 'l" 
caraclcr público y dc la competencia de los Tribuuaks 
dc justícia o de que rcsuelvau por sí ac¡ue1las otras en 
que ckban haccrlo por lratarse cle asunlos de su pecu
liar jurisclicción.v 

REALORDEN 
(Núm. r491) 

T!Jl(, MINlS',l'J?,JUO m~ t.A GODE:RNACTÓN, m; 9 Dl) DlCl~~tBnE. 

Dl~ 1927, 1\N l ,A QUE SE DlSPONE UNA i\DICTÓN EN EL ART. 34 
VET, RllGf,AMEN'to DE llS1',\Bl.ECIMIENTOS CT.ASH'lCADOS DE 

INCÓMO.DOS, INSALUBRES Y PELIGROSOS 

«Vis las las instanci:is promovidas por don I. u is 
Ribas Pujol, dircclor-gerente de Ja sociedad anónimn 
Pdrólcos Porto-Pi, con domicilio en esta Corle, Al
cala, 40; clon Guillcrmo !\!. Brewster, San Agustu1, 2 ; 

don Cnrlos llrchcr Schmidt, J\Iarqués dc Yaldciglesias, 
4 duplicado; don José Abrisqueta y :\Ionzouis, :Mclén
dcz \'alclés, 34, y don Augusto Vogt y Stosskpf, Condc 
dc Xiqueua, 6, en solicitucl de que se modifique cJ 
art. 34 del Reglamento vigente de establecimicutos cla
sificaclos de incómodos, insalubres y peligrosos, apro
pado por R. O. dc 17 de nodcmbrc de 1925, ea el scn
tido dc que sea aplicable a los depósitos dc gnsoliua, 
c~cncia o hiclroçnrburos establecidos en· los garngcs o 
nlmacencs rlc venta de dichos combustibles, el aumcnto 
dc capaeidad que laR. O. dc 14 de enero dc 19~6 auto
riz6 para los in~talados en la vía pública : 

Rcsultnmlo que los solícitantes alegan todos idén
lico funçlamcnto, si bicn dos cle ellos, desconocicndo 
:;i n dn <la que la mencionada R . O. de 14 cle cnero dc 
1926, publicada en Ja Gacctct del 16, fué recti f1cacla 
po1· otra. inscrtn en la Gaccta del 26 de igual mes, lomu11 
como basc para sn petición el Jíuti te maximo dc 15,ooc' 
l itros dc capacidatl, cuanrlo la realmentc concedida por 
tlicha tlisposición rectificada es la dc S,ooo litres, siem
pre que los a para tos distóbn i clores hayan de situarse 
en plnzas, parques o espacios libres, qucdaudo, por lo 

mcnos, a 6 m. de distancia de toclo eclificio y que sc 
instalen ~.:n el sub:-udo, gravitando sobre la cubicrta 
clcl dcpósilo una capa de tierra de r m. de espesor, y 
basta 1o,ooo litros si fuese dc 1'50 m. o mas, dcbiendo 
ademús dichos aparntos reunir en ambos casos las CO!I
dicioncs que sc cnumcran en los apartades a, b, e, d 
y e dc dichn R. O., a las que lo.<; AyuntanlÍentoR, .11 
conccder las lic:cncias, podran añadir otras garnntfas c11 
armonia c:on las circunstancias de la localidad : 

Resnltando que al reclactarse e] art. 34 del aluclitll1 
Reglamento, así como la adición a]· mismo acordada 
pot R. O. dc 14 dc cncro dc :r926 (Ga.ceta del 26), sc ha 
tcniclo muy en cucnta, no sólo los t'iesgos de ex1110-
si611 o inccllclio que pueclen indudablemc·nt.c clerÍ\'Orsc 
de ta cxh;tcncia dc los dcpósitos de gasolina en el int~
rlor de las poblacioncs, sino las consccn<:>ncias mayo
rcs o' mcnorcs que dicho::; accidentes pueden acarrear, 
sl'gún sca el cmplazamiento de los depósitos rcfcri
do~. y es cvidente que esc doble punto de Yista es el 
que re<·lnma el inlerés público, que busca las J1c:cc;;a
rias garnutía~ de scgut"idacl para sus vidas y hacicnda.;, 
compatibles con d c:jcreicio de una industria que cad'l 
día adquicrc, cicrtamcute, mayor desarrollo, sobre touo 
en las grandc;; capitalcR, annouia en Ja que dcbe ins
pirars~.: toda clisposición legal ; 

Considcrando que no puedc dudarsc, a ¡lesnr dc la~ 
nfirmacionl'S que las iustancias referidas contiencu, que 
Jas condiciones en que sc encueutra un dep6sito dc 
cscncia cutcrrndo en una pla7.a o espacio libre so•1 
muy disiintas de las que coneurren cnando el propio 
dcp6sito sc accrca a un inmucblc o sc establece dentro 
dc él, no sólo por los riesgos de explosión, sino por los 
rfectos dc ésta, cu los casos, aunqLte muy raros n •l 
rcmolos, en que tal accicle11te se proc1uce, y sólo clefen
clicmlo un intcrés propio puede afirmarse que d (lllico 
momcnto en que e~ posible, aunquc muy clifkil, ¡,, 
cxplosi6n, es en el dc llenarsc lo!'; clepósitos, y prncbn. 
dc cllo es que a pesat dc ser tan reciente la publica
cióu tic! Reglamento dc cstablecim1entos clnsificaclo!', 
ya ;,;e ha producido en esta Corte la explosión dc l<J 
gn~olina con que se alimcntaba una dc Jas columna,; 
p\1blica~ dislribuic.lorns :r por caugas imprcvistas ban 
ocmTitlo t..:unbi~n accidèntes au:ílogos eu distintas pc
b lacioncs ; 

Consiclcranc.lo que no cabc, por consecuencia, dnda:
clc qm.• n:wlarla fnlta indisculpable de preYisión el qui
tnr importancia a la capacidad de los depósitos de hidro
carbnro, en n:lación con 1a cual estan síemprc los crec
tos producic\os, .r por cllo en Jas disposiciones Yigcntc.; 
sc ha cstnblccido la gradnción lógica entre cap:1.cidal1 
ell- los th:pú~ilos y ai~lamicnto dc los mismos, autod
znndo hastn S,ooo fL ro,ooo litros cuando los depósito"' 
cst{uJ situados a rclati\'a distancia dc todo ÍIJmucbl.:! 
( r6 o m{ts metros), con lo cual no ex is teu los peli gro;; 
de cxplosi6n que hay cuando aquéllos se cstablcccn 
den tm tic una constrncción llabitable, por la que estan 
tlistribuidas las tubcrías dc calefacción y dc aguas 
hlancns y ncgras, coilductos de bumos, .cables cléçt.ri
cos, t'te., todo lo c:ual sicmpre supouc algúu riesgo, mas 
o 111t'1IOS, sc~ún estén hec has las instalaciones y ven
tilación do los localcs, apnrte c.lel que lleva cOll:'\igo la 
posibi lidnd dc un incendio, siempre posiblc eu totlo 
inmueblc; 

Considerando que en 1a reglame11taci6n dc esta in
dustria csHi justificada que sc tienda a facilitar que el 
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ahnaccnamicnto _), sttministro al detall de gasolina y 
csencias sc cfcclúc prcferentcmente en los aparatos dis
tribuidorc;; distanciados de todo inmueble, con lo cuat, 
en el ca:-;o improbable, pera posible, de explosión ésta 
sc localiï".a t'li la .columna distribuïdora y el depósito 
alimcuta!lor permitiendo en ese caso una capacidad su
perior a la tolerable cuando el aparato esta próximo a 
un inmucbte nl ena! podría transmitirse los eíectos de 
un accidente, y au u en cste caso permitir una capr•. 
cidatl superior en el volumen almacenado que cuando 
se traL.'l. de garngcs y cstablccimientos en los que se 
acnmubn otrM m:ücrias dc faci] combusti6u y l1ay 
cicrto ricsg·o dc "que el incendio se propague, no dei 
depósito nl iuumcble, si11o desde éste a la gasolina o 
cscncia, aumcntando los efectos del fuego, siendo esta 
mccllcln pre\·isora ta11to o mas necesaria enanto que 
cada. dla es mayor d número de garages que no se 
iustalan en construccioncs aisladas, sino en las plauta,; 
bajas dc cdificios dc pisos dcdicados sin incon\"cuic11tc 
a "·i dcndas, sea cualquiera el sistema de entramacb 
horizont.ales y YC'rticales que sc adopte o materiales em
pleados (madcra, hicrro u hórmigótt annado), y a fiu 
dc armonizar el inten~s públíco con el de la industria, 

S. i\!. el Rcy (q. D. g.). dc coufonnidad cou el dic
tamen del Real Conscjo de Sanidad y lo propuesto por 
esa Dircctión general, ha tcuido a bieu disponer que 
se adicionc dc t111C\"o al art. 34 del expresado Regla
mento olro parrafo seguido al que comien7.a diciendo : 
"Los g:uages y almaccucs dc esencia o cualquier otro ... " 
en la formn siguicnte : 

"Cuando en los citados garagcs o establedmientl")'l 
la cscncia sc almaccna,.;c e11 depósitos subterníneos, 
ofrcdcudo las mismns garantías que se exigen a los 
f1ituaclo!4 en la vía pública p01: la R. O. de 14 de enc·ro 
ck I\.)26 (Gacela del 26), haciéndose e1 s~ministro po1· 
111ecllo dc columnas clistribnidorM, la capaddad de los 
c\epósitos potlrú cle\'arse llasta 2,ooo litros si Ja cap:1 

de ticrra que grayita sobre la cubierta del depósilo 
tiene I m. de espesor, y basta 2,500 1ihos si llega a 
J '50 111. ; ) si no exisliese dicha capa de tierra, cuando 
a juido del Ayuntamicnlo respecti\o, por el emplu
zamicnlo clegido, o por la disposición adoptada, no 
hnbiera pcligro dc proyccción de materiales en caso 
de cxplosión. "• 

REAL ORDEN CIRCULAR 
(Nítm. 1645) 

OE M l.'lH\!-\1 DJ.:NCIA mn. CONSIIJO D.E liUNISTROS, DJt 9 m: 
D((.:!lo:MBRI\ llE l9:!7 1 RF.J.A'I'lYA A LA SlTUACIÓN LliGA~ DE 

I,OS l'UNCIONAlUOS l'ROVrNCI.\I;l~S O lllUNICIPALgs DE SEC1lli-

TARLIS AUXILIARES 

•Habiénclos~ formulada consultas a esta Presidetl
cia sobre la intcrprctación que debe darse a 1a R. O. 
fccha 9 de no\'Ïcmbre último, relativa a Secretarías 
auxiliares, en ordcn a la situación legal de los íuncio
narios pro,·inC!iales o municipales que las integraban 
antes de la fecha imlicacla, 

S. )f. el Rcy (q. D. g.) se ha dignado disponer que 
aqndlos fnncionarios de plantilla de Corporaciones pro
,·inciales 1¡uc cstuYieran adscritos a Secretarías atL'-ilia
n's dc A) unL.'lmicntos y aquellos otros funcionarios de 
]Jlantilla dc lo~ ::lfunicipios que formaran parle de SC'
crctarias auxiliares dc las Diputaciones provinciales. 
unos y olros, al dictarse la iudicada R. O. de 9 de 
noviembt·e pr6ximo pasado, pucdau continuar desem
pcñando los cm·gos qne les habían sido eonfcridos por 
los tilnl:ucs de los orgànismo~ respectivos, sin qtte 
estn aclarnción dc tan repetida R. O. modifique en lo 
mús ;11Í11imo ni la lctra ni el espíritu de sus disposi
dones que rcgu1an la [or,t.na dc estar coustitnídas las 
Sccrelarlas auxiliares.» 

Imp. Casa P. de Caridad 


